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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares; en la Admin is t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto fiel timbre 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm». 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

N A C I O N PROVINCIAL 
I DE MADRID 

^ Sección de Fomento 

í ^ ü e h i V ° C a c o n c u r s o para adquis ic ión 
u ¿ d Sf^ m e u í l i c o s con destino a la 

% arr i i a I d e Ancianos de Las Rozas, 
°Des a ^ P r o v e c t o y pliego de con-

f¡ apuestos en esta Sección. 
í>la¿ ^-654.651 pesetas. 
Garan-.- e n t r e § a : Quince días . 
Gara p r o v i s i o n a l : 78.093 pesetas. 

«¡°^ead l a d e ñ n i t i v a : 5 P ° r 1 0 0 d e l P r e " 
* t 3 r t í e ? , u d i c a c i ó n , salvo lo dispuesto en 

*^Ó Q d i 2 d e l R e S l a m e n t o d e Cont-a-
Srj0

 e ^ a s Corporaciones Locales, pu-
H)uj e

 C o n s t i t u i r s e ambas fianzas en 
ij c i t a / 3 d e l a s formas admitidas cor 

"'as ¿ ? Reglamento, incluidas las cé-
, ^es^ 1 B a n c o de Créd i to Local . 

Forn¡ ó n d e Plicas: E n la Sección 
^ V ' d e d i e z a d o c e d e I a m a ñ a " 

i > i e ¿ T t e d i e z días hábi les , a partir del 
iScio a l d e l a publ icac ión de este 
í"-t<K e l " B o I e t í r i Oficial del Esta-
v s taite % ° ^ e r e s ' e n su caso, d e b e r á n ser 
Sos s C o n u n a an te lac ión de, al 
* P r ¿ A ° U a r e n t a y ocho horas a la fecha 

l v W ^ n t a c i ó n d e l a P l i c a -
>c¡aj Í J a de plicas: En. e l Palacio Pro-

I« <ki í : l g u e l Angel , 25, a las doce ho-
l \ <jej a hábil siguiente al de termina-
I k ^ W d e P resen tac ión . 
I J ¡ > i l e s ^ a c Í 0 n e s : Dentro de los ocho días 

6 a n i f I g u i e n t e s al de la publ icación de 
jNnci 0 1 0 € N E L B O I E T I N O F I C I A L de la 
\ e s

 a " Podrán interponerse reclama-
s ° d ü c i í ° ? t r a e l P l i e § o de condiciones, 
t j u j e» e n este c a s o ' l a susPen~ 
^Hei^^ática de la l ici tación. Una vez 
"ev0

 l a s mismas, se p rocede rá a un 
bl*%e n c i o d e l 

concurso. 
¡ S 0 d R é d i t o suficiente en el Presu-

r d e

 G a s t o s , no precisando la va l i -

° r a ] Süna t e c o n t r a t o au tor izac ión supe

r o ^ ° d e l ° de proposición 

Seiir,""•';•» en nombre propio (o en re-
ü C ? ° í d e > • v e c i n o d e 

ÍS y *yho «n enterado del pr:> 
1%t^IT § O S d e condiciones a regir en 
J 5 0 H D r Para la con t r a t ac ión de , 
Z^cta . e t e a tomarlo a su cargo, con 
C"0 de n a l o s m i s m o s ' p o r u n 

^ ' u i r <. (en 'letra y n ú m e r o ) , y a 

s u ejecución en un plazo de 
sJSbin y firma del l id iador . ) 
% t a r i ' 3 d e septiembre de 1977.—E* 

° general, José Mar ía Aymat . 
(O.—13.557) 

Se 
c! ° f a concurso para adquis ic ión 
C ^ s t ? c a m a « b a ñ o y mante le r í a s 

^ b D l a C i u d a d Social de A n c i a -
^ s Rozas, con arreglo al proyecto 

y pliego de condiciones expuestos en esta 
Sección. 

T ipo : 8.251.750 pesetas. 
Plazo de entrega: Quince d ías . 
Garan t ía provisional: 153.776 pesetas. 
Garan t í a definitiva: 5 por 100 del pre

c io de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t ícu lo ' 82 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cé
dulas del Banco de C r é d i t o Local . 

P resen tac ión de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a 
na, durante diez días hábi les , a partir del 
siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, debe rán ser 
bastanteados con una ante lac ión de, u 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentac ión de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del d ía hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, p o d r á n interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
s ión au tomát ica de la lici tación. Una vez 
resueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la va l i 
dez de este contrato autor izac ión supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presen tac ión de ), vecino de , 
con domici l io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la con t ra tac ión de , 
se compromete a tomarlo a su cargo. (oo 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número) , y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de septiembre de 1977.—El 

Secretario general, José Mar ía Aymat . 
(O.—13.558) 

! tac ión de las Corporaciones Locales, pu-
'< diendo constituirse ambas fianzas ea 
I cualquiera de las formas admitidas por 

el citado Reglamento, incluidas las cé
dulas del Banco de Créd i to Local . 

Presentac ión de plicas: En la Secc 'ón 
de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a 
na, durante diez días hábiles , a partir del 
siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, d e b e r á n ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presen tac ión de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 'a 
provincia, p o d r á n interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát ica de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c r éd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i 
dez de este contrato autor ización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presen tac ión de ), vecino de , 
con domicil io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la con t r a t ac ión de 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y n ú m e r o ) , y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de septiembre de 1977.—El 

Secretario general, José María Aymat . 
(O.—13.559) 

Se convoca concurso para adquis ic ión 
de menaje de cocina y cafetería , cuberte-
r ía y vajilla, con destino a la Ciudad So
cial de Ancianos de Las Rozas, con arre
glo al proyecto y pliego de condiciones 
expuestos en esta Sección. 

T ipo : 4.200.522 pesetas. 
Plazo de entrega: Quince d ías . 
Garan t ía provisional: 89.010 pesetas. 
Ga ran t í a definitiva: 5 por 100 del pre

c io de adjudicación, salvo l o dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra-

; anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta-
¡ do". Los poderes, en su caso, deberán ser 

bastanteados con una ante lac ión de, a> 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presen tac ión de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio P r o 
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d í a s 
hábiles siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, p o d r á n interponerse reclama
ciones contra e l pliego de cond icio "íes, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
s ión au tomát i ca de la lici tación. Una vea 
resueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la v a l i 
dez de este contrato autor izac ión supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentac ión de ), vecino de , 
con domici l io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la con t r a t ac ión de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por u n 
precio de (en letra y número ) , y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de septiembre de 1977. - E l 

Secretario general, José Mar ía Aymat . 
(O.—13.5601 

Se convoca concurso para adquis ic ión 
de complemento de dormitorios con des
t ino a la Ciudad Social de Ancianos de 
Las Rozas, con arreglo al proyecto y plie
go de condiciones expuestos en esta 
Sección. 

Tipo: 2.925.560 pesetas. 
Plazo de entrega: Quince d ías . 
Garant ía provisional: 63.511 pesetas 
Garan t í a definitiva: 5 por 100 del pre

c io de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas yor 
el citado Reglamento, incluidas las cé
dulas del Banco de Créd i to Local . 

P resen tac ión de plicas: En la S e c S n 
de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a 
na, durante diez días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publ icación de este 

Se convoca concurso para la l impieza 
de obra del Hospital Ger iá t r ico de V i l l a 
del Prado, con arreglo al proyecto y plie
go de condiciones expuestos en esta 
Sección. 

Tipo: 1.150.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Treinta d ías . 
Garant ía provisional: 28.000 pesetas. 
Garan t ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las c é 
dulas del Banco de Créd i to Local . 

P resen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a 
na, durante diez días hábiles , a partir del 
siguiente al de la publ icación de es*:e 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una ante lac ión de, a l 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentac ión de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio P r o 
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce ho 
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presen tac ión . 

BOLETIN 
Han n t e ^ u e l o s 

señores Alcaldes y Secretarios 
^ P l a r 6 5 1 6 B ? L E T Í N ' d i spondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

C I S I Ó N 
Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

2 7 3 '6 i n y 6 2 ' M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 
í e ofici . T a I l e r e s > 2 7 3 38 36. Apartado 937. — Horas 
fuiedjg11^1 D e ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 
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Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este a n u n c i ó en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, p o d r á n interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la susoen-
s ión au tomá t i ca de la l icitación. U n a vez 
resueltas las mismas, se p rocede rá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c r éd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i 
dez de este contrato au tor izac ión supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presentac ión de ), vecino de , 
con domici l io en enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la c o n t r a t a c i ó n de 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número ) , y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de septiembre de 1977.—E! 

Secretario general, José María Aymat . 
(O.—13.561) 

Se convoca concurso para la limpieza 
de obra de la Residencia de Ancianos de 
Navalcarnero, con arreglo al proyecto y 
pliego de condiciones expuestos en esta 
Sección . 

T ipo : 1.000.000 de pesetas. 
Plazo de ejecución Treinta d ías . 
Ga ran t í a provisional: 25.000 pesetas. 
G a r a n t í a definitiva: 5 por 100 del pre

c io de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cé
dulas del Banco de C r é d i t o Local . 

P resen tac ión de plicas: E n la Secció:: 
de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a 
na, durante diez días hábi les , a partir Jet 
siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bole t ín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, d e b e r á n ser 
bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentac ión de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de .a 
provincia, p o d r á n interponerse reclarna-
ciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
s ión au tomá t i ca de la l ici tación. U n a vez 
resueltas las mismas, se p rocederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la va l i 
dez de este contrato autor ización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en í e -
presen tac ión de ), vecino de , 
con domicil io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la con t r a t ac ión de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, < on 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y n ú m e r o ) , y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 3 de septiembre de 1977.—El 

Secretario general, José María Aymat . 
(O.—13.562) 

Se convoca subasta para la ejecución 
de las obras de res taurac ión de barbaca
na y recinto exterior en el castillo de 
Manzanares el Real , con arreglo al pro
yecto y pliego de condiciones expuestos 
en esta Sección. 

T i p o : 10.946.049 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Ga ran t í a provisional: 189.460 pesetas. 
Ga ran t í a definitiva: 5 por 100 del pre

c i o de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
t ac ión de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por 

el citado Reglamento, incluidas las cé
dulas del Banco de C r é d i t o Local . 

P resen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a 
na, durante veinte días hábi les , a partir del 
siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, debe rán o»er 
bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fechi 
de p resen tac ión de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del d ía hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de ia 
provincia, p o d r á n interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát i ca de la l icitación. Una vez 
resueltas las mismas, se p rocede rá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c r éd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i 
dez de este contrato autor izac ión supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en ie-
presen tac ión de ), vecino de , 
con domici l io en enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir rn 
la subasta para la con t ra t ac ión de 
se compromete a su ejecución, c o n 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y n ú m e r o ) . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de septiembre de 1977.—El 

Secretario general, José Mar ía Aymat . 
(O.—13.563) 

Secretar ía . — Sección de Hacienda y Eco
n o m í a (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O S 

La excelent ís ima Diputac ión Provincial 
de Madr id , en sesión extraordinaria de 
31 de agosto de 1977, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: "Aprobar proyecto de Contrato 
de P r é s t a m o a concertar con el Banco de 
Créd i to Local de España , por importe de 
84.000.000 de pesetas, que constituye la 
segunda fase de la operac ión de c réd i to 
total prevista para dotar en su totalidad 
el Presupuesto extraordinario para finan
ciar la apor tac ión de la Diputac ión Pro
vincial de Madr id en la cons t i tuc ión de 
la entidad mercantil "Tres Cantos, So
ciedad A n ó n i m a " , por un importe total 
de 112.000.000 de Desetas, facultando al 
excelent ís imo señor Presidente de la Cor 
poración para que lo formalice, en su día, 
mediante el correspondiente documento 
privado". 

Las principales carac ter ís t icas de este 
p r é s t a m o son las siguientes: 

1. —Importe del c réd i to : 84.000.000 de 
pesetas. 

2. —In te r é s del mismo: 8,25 por 100 
anual. 

3. —Comis ión : 0,20 por 100 anual, por 
servicios generales, y el 1 por 100 anual 
por disponibilidad. 

4. — A m o r t i z a c i ó n : En diecinueve años , 
a partir del transcurso de un año del pr i 
mer vencimiento trimestral inmediato a 
la fecha en que se formalice el contrato, 
o antes, al agotarse el c réd i to concedido o 
terminarse las obras proyectadas. 

5. — G a r a n t í a s del p r é s t a m o : 50 por 100 
del recargo provincial sobre operacio
nes sujetas al Impuesto general sobre el 
Tráfico de las Empresas y sobre los Im
puestos especiales de fabricación. 

L o que se hace públ ico mediante el 
presente anuncio para general conocimien
to, en cumplimiento de l o prevenido en 
el a r t ículo 284 del Reglamento de H a 
ciendas Locales, advirtiendo que el expe
diente estará de manifiesto durante quin
ce días hábiles , contados a partir del si
guiente al de la publ icación de este anun
c io en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, en . la Sección de Hacienda y Eco
nomía , Negociado de Presupuestos (ca
lle de García de Paredes, n ú m e r o 65, 
planta primera), de esta Corporac ión , en 
horas de diez a trece de la mañana . 

Madr id , 5 de septiembre de 1977.—El 
Secretario general, José Mar ía Aymat . 

(G.—978) 

L a excelent ís ima Diputac ión Provincia l 
de Madr id , en sesión ordinaria de 31 
de agosto de 1977, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: 

"Aprobar , a propuesta de l a Comis ión 
de Vías y Obras provinciales, el expedien
te de a l te rac ión de la calificación jurí
dica del edificio destinado, en su día, a 
casa de Peones camineros, situado en el 
k i l ó m e t r o 4,100 de la carretera provin
cial de Miraflores a Canencia, propiedad 
de esta Corporac ión , desafec tándole del 
servicio públ ico a que estaba destinado 
y calificándole como bien de carác te r pa
trimonial , a fin de ceder el uso del mis
mo a "I . C. O. N . A . " en las condiciones 
que oportunamente se determinen, para 
disfrute y aprovechamiento de la zona fo
restal en que el mismo está ubicado; 
sometiendo este expediente a información 
públ ica durante un mes, como t r á m i t e 
preceptivo y previo a la resolución que 
hab rá de adoptarse por acuerdo de la Cor
porac ión en los t é rminos del a r t í cu lo 8 
del Reglamento de Bienes de las Entida
des Locales". 

L o que se hace públ ico mediante el 
presente anuncio para general conoci
miento, en cumplimiento de lo prevenido 
en el a r t í cu lo 8 del Reglamento de Bie
nes de las Entidades Locales, advirtiendo 
que el expediente es ta rá de manifiesto 
durante un mes, contado a partir del s i 
guiente día al de la publ icación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, en la Sección de Hacienda y Eco
nomía , Negociado de Patr imonio (calle de 
García de Paredes, n ú m . 65, planta pr i 
mera), de esta Corporac ión , en horas de 
diez a trece de la m a ñ a n a . 

Madr id , 5 de septiembre de 1977.—El 
Secretario general, José Mar ía Aymat . 

(G.—979) 

i A Y U N T A M I E N T O DE MADRID 
Secre tar ía General.—Departamento 

de Personal 

Sección de Agricul tura , Ganader ía 
y Repob lac ión Forestal 

Se convoca segunda subasta para la ad
quisición de 4.800 litros de acetona pura 
comercial y 200 litros de solución ace tó-
nica de ioduro de plata con destino a la 
Red Experimental Antigranizo en la pro
vincia de Madr id , con arreglo al proyecto 
y pliego de condiciones expuestos en esta 
Sección. 

T ipo : 1.383.800 pesetas. 
Plazo de entrega: Treinta días . 
Garan t í a provisional: 25.757 pesetas. 
Garan t í a definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t ículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Créd i to Local . 

P resen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Agricul tura , Ganader ía y Repoblac ión 
Forestal durante diez días hábi les , a par
tir del siguiente al de la publ icación de 
este anuncio en el "Bole t ín Oficial del 
Estado". Los poderes, en su caso, debe
rán ser bastanteados con una ante lac ión 
de, al menos, cuarenta y ocho horas a la 
fecha de presen tac ión de la plica. 

Aper tura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termi
nac ión del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de l a publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, p o d r á n interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomá t i ca de la l ici tación. U n a vez 
resueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe c r éd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i 
dez de este contrato au tor izac ión supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 

D o n , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de , 
con domici l io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la con t r a t ac ión de , 
se compromete a su real ización, con es
tricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de pesetas (en letra y n ú m e r o ) . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 5 de septiembre de 1977.—El 

Secretario general, José María Aymat . 

(O.—13.578) 

efl 
E D I C T O 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
las normas vigentes (art ículo 314 del K 
glamento de Organización, Funcionante" 
f o y Régimen Jur íd ico de las Corporal 
nes Locales), se hace pública, por 
del presente, la notificación al $ufL 
de Sereno de Comercio y Vecindad a 
Ricardo Casti l lo Alonso, cuyo último tal 
mic i l io conocido fué , de esta cap 
que a con t inuac ión se transcribe: j U 

E l señor Alca lde Presidente, P° d ¡ 5 . 
decreto de 22 de jul io de 1977, na 
puesto lo siguiente: . . . por 

"Dada cuenta; del escrito r e m l t l 7 Mu
ía Delegación de Seguridad y Pone 1 3 ^ $ u 

nicipal , en relación con la ausenci r -

trabajo del Suplente de Sereno de £ .„ 0 

ció y Vecindad don Ricardo ¿ i ¿ 
Alonso desde el año 1974, en que b ^ 
de baja por enfermedad, y c o n S Í 7 ¡nte-
que el mismo no sol ici tó , en su on > 
grarse en la plantilla municipal d' j (j ad, 
lantes Nocturnos y que. en la a C

 oCjdo-
se encuentra en paradero de*?°¿e ba)3 

vengo en disponer que se le de c „ . 
en el correspondiente escalafón, P t f i a 

tenderse que ha renunciado tíclta,g0te d« 
las funciones que como tal Sup1

 r e a ] j . 
Sereno de Comercio y Vecindad 
zaba". c o n 0 c ¡ ' 

L o que le comunico para sV .¿ ndol ¿ 

miento y efectos oportunos, a d v l J int e r ' 
que contra esta resolución P u e d , s eñof 
poner recurso de reposición ante ^ 
Alcalde Presidente en el plazo de ^ c f l 

contado a partir del día siguen 1

 a 

que reciba esta notificación, cor»1 ^ ^ 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 52 a ^¿cr3 

de 27 de diciembre de 1956, r e | d j n i n i s * 
de la Jur isdicción Contencioso-* a t e -
trativa; no obstante, podrá v U ] 't(cü^ 
ñ o r de lo que precep túan los ^<jrn¡-
79-2.° de la ley de Procedimiento ^.1.° 
nistrativo de 17 de julio de 195» y c u nc» 0 ' 
del Reglamento de Organización. C o r -
namiento y Rég imen Jur ídico de # 
poraciones Locales de 17 de n w # 
1952, cualesquiera otros recursos 4 
time pertinentes. 

4 . B oleti! tirie5 

Para su publ icación en los t a niie n ' 
Oficiales" de la provincia y A V U

e l t a b I o n 

to de Madr id y su exposición en\ ^ #1-
de anuncios de la misma C ° r p 0

 f c U i o 
rante el plazo de diez días (ar• . Q co* 
del Reglamento citado). s U ^ t e r e s 3 d ° ' 
ello efectos de notificación al i n

 r a de r °* 
que se encuentra en ignorado * ^ sep-
firmo la presente en Madrid , a - n er3 • 
tiembre de 1977.—El Secretario .*.ipi,n3 
P. D . , el Jefe de la Unidad de 
y Control (Firmado). ^Q_-13.5 8 0 1 

Delegación de Hacienda, 
y Patr imonio 

te* E D I C T O N 

Instruidos y aprobados 1 ( ? espcC¡í 
de imposic ión de contribucione 
les, que seguidamente se i n d l C

1

a " r t í c u l 0 
47 

del Reglamento de Hacienda c 0 „ 
de Madr id , se exponen al P*01

 Tepre5L 
fin de que los interesados qu ¿ c i 
I-A™ u r«o,r«r nortP del i m P 0 ' .-;ón 
cuotas puedan acordar la co ̂  c o n t r 
la Asociac ión administrativa 
yentes: . r . Ca'fv 

Avenida de Alber to A l c ° ¿ * de a ' U 

bocas de riego y canalizad 
brado. C * l z v 

Calle de Eduardo Morales^ ^ 
aceras, alcantarillado, bocas 
canal ización de alumbrado. C a l z a ^ 

Cal le de Fernando G a o " j i z a c i o n 

aceras, bocas de riego y c a 

alumbrado. A l u m b r a ,\a-
Calle de An ton io López. * s e r * 
Los expedientes citados ^ t t i ^ c X ° \ \ 

minados en la Sección de t « n l í r n . 
Especiales (calle de Sacrameni » s J g U ,e 
durante el plazo de quince; u j ^ f ^ 
tes a aquel en que aparezca Q ^ c \ ^ en 
de este edicto en el t a m t > i e V 
la provincia, que se exponer A 
el tablero de anuncios, S » d e 
administrativa se consniuj 

i 
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Rentar en la Alcaldía documentos fe-
J ^ e s del acuerdo dentro del plazo de 

Posición al públ ico de los expedientes 
atorante los ocho días siguientes. Todo 

M A * conformidad, además , con lo re-
¡ l ^ o en los ar t ículos 20, 30 y 40 del 
, Sementó de Haciendas Locales, 465 de 
t l e V de Régimen Local y 92 de la ley 
¿Pecial del Munic ip io de Madr id , te
las K C U e n t a ^ U e e l C 0 S t e t 0 t a l d e 

Seta ^ r e D a s a l ° s c i n c o millones de pe-
¿ * - S í el coste efectivo de las mismas 
t J a m ayor o menor que el calculado se 
f incará como proceda el señalamiento 
•56 1? c u o t a s ' s e & u n d i s P ° n e e l a r t ículo 

* x* í l a l e v d e Régimen Local . 
- Jladrid, 31 de agosto de 1977.—El Se-
U * Seneral, P . A . , el Oficial Mayor 
; unciones (Firmado). 

(O.—13.579) 

M I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

a l e g a c i ó n P r o v í n c í a i 
de Madr id 

! w T o N O T I F I C A N D O R E C U R S O D E R E P O S I -
¡J F I N C A S N U M E R O S 897 Y 391 D E L PO-

^ ' O M E S E T A D E O R C A S I T A S - M A D R I D 
ter^105 los recursos de reposición in-
r0s v ? t 0 s p o r d o ñ a Francisca Monede
ro]]- a z u e c ° s y don Germán Villiscosa 
de °K

n". contra Orden ministerial de 30 
tiprJ?11 d e 1 9 7 6 » e n cuanto fijó el jus-
4el p } . d e l a s fincas números 897 y 391 

j r o h g 0 n o Meseta de Orcasitas; y 
{ .a l tando que los recurrentes, en sus 

j 0 5 interpuestos en tiempo y forma 
' % 4̂* s o l i c i t a n la revisión de valora-

fici*. l a s fincas ñor considerarla insu-
% ¿ n * t a n d o que la Sección de Valora
d o d e l I n s t i t u t o Nacional de Urbani
c e ? y l a A s e s o r í a Jurídica del Depar-

n a n emitido sus respectivos i n -
oportunamente solicitados. 

Diot¡

 n s i Q erando que en relación con los 
Wr°S d e l o s recursos, la Sección de 
(Q | a c i ones ha emitido informe, que obra 
sión

 s actuaciones, en el que, en conclu
i d m a r ú f i esta aue debe mantenerse el 
4eu ^ e c i ° asignado a las fincas en la Or-
3 i u s r ¡ l ! m s t e r i a l recurrida, por encontrarse 

¿ a d a a derecho. 
¿ ^ v i r t u d , 

6 1 SerL • l n i s t e r i o , de conformidad con 
'üform ° 1 0 C e n t r a l de Recursos y con el 
Partâ .e d e l a Asesoría Jurídica del De-
^ ' c i ó * 0 ' d e s e s t i m a los recursos de re-
\ t á

n i n t e rpues tos por doña Francisca 
"¡sea B s M a z u e c o s y don Germán Ve-
lO d

 K o [ l ó n , contra Orden ministerial de 
. Hnr* n l de 1976, en cuanto fijó el 

9 l d e i c i 2 d e l a s f i n c a s n u m e r o s 8 9 7 y 
. Man • o l l § ° n o Meseta de Orcasitas. 

2 9 d e agosto de 1977.—P. el 
6 < , Q o provincial (Firmado). 

(G. C—7.584) 

!S T p N ° T Í F I C A N D O R E C U R S O D E R E P O S I -
V ' s N U M E R O 51 Y O T R A S , P O L I G O N O 

y. C A N T O S " , C O L M E N A R VIEJO (MADRID) 

p^stQ° e l recurso de reposición inter
no p o r don Sebastián Nogales Her
ré Q 0 ^ C O n t r a l a Orden ministerial de 29 
Nipra m b r e d e 1971, en cuanto fijó el 

S- l i o 0 1 0 , d e ]as fincas números 51, 52, 
¡Jl, Z ' , 1 2 0 » 121, 122, 124 a 129, 131, 
W ¿ y 471 del área de actuación 

% . pantos" de Colmenar Viejo (Ma-

% t o

U l ^ a n d o que el recurrente, en su 
¡for^g r e c u r s o interpuesto en tiempo 
S e

 h áb i l es , alega que no está con
l o a d • l o s criterios seguidos en la 

a V a l O r a - i 1 6 l a s fíncaS' y s e ñ a l a Q U C 6 1 1 

ftPer, ° s e h a omitido una industria 
% j j uan a ubicada en las mismas, y 

^Qo s- e n o s d e b e n calificarse como 

S e ^ f d o que la Sección de Valora
d o T

I n s t i t u t o Nacional de Urbani-
b i óQ v i n s t i t u t o Nacional de Urbani-
fo eQtci k A s e s o r í a Jurídica del Depar

tes n evacuado sus respectivos in-
r h ^ i d ? ° r t u n a m e n t e solicitados. 
t!°tivos i a n d o c l u e en relación, con los 
> r e

 a i e gados en el recurso, se ha de 
í l n f o m , f U 6 n t a ' d e una parte, que según 
D cion¿T e m i t i d o Por la Sección de V a -
fi^de q u e o b r a en el expediente, no 
W modificar el justiprecio de las 

los 7 n 3 u e tete s e efectuó de acuerdo 
ra ices de valoración aprobados, 

y de otra, que los terrenos propiedad del 
recurrente y sujetos a expropiación, han 
sido tasados por su valor expectante, por 
tratarse de terrenos de un área de ac
tuación urgente, según lo dispuesto en el 
Decreto-ley n ú m e r o 7/70, de 27 de junio, 
no obstante su utilidad rústica, recono
cida por el mismo, por lo que no puede 
tenerse en consideración su pretensión de 
que se les aplique la tasación urbanís
tica, pues para ello se requerir ía que tu
vieran Plan Parcial aprobado, o forma
sen parte de edificaciones agrupadas o 
bien constituyesen parcelas procedentes 
de parcelaciones aprobadas por el muni
cipio, circunstancias que no se dan en el 
presente supuesto; 

Considerando que respecto a la omi
sión de valoraciones de la industria agro
pecuaria, el recurrente confunde industria 
con explotación agropecuaria y no puede 
aceptarse su alegación de que la expro
piación de sus fincas conlleva la extinción 
de la actividad ganadera, porque con el 
justiprecio aprobado puede adquirir otros 
terrenos de similar extensión y calidad 
que le reporten la misma utilidad que los 
que se le expropian, y a mayor abunda
miento, el aprovechamiento del ganado se 
realiza en vaquerías ajenas al polígono, 
por lo que no existe razón alguna que 
justifique la venta del ganado estabula
do, ni la indemnización pretendida por 
tal motivo. 

E n su virtud, 
Este Ministerio, de conformidad con 

el Servicio Central de Recursos y con el 
informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, desestima el recurso de re
posición interpuesto por don Sebastián 
Nogales Hernando, contra la Orden mi
nisterial de 29 de noviembre de 1971, en 
cuanto fijó el justiprecio de las parcelas 
números 51, 52, 55, 119, 120, 121, 122, 
124 a 129, 131, 441, 442 y 471 del área 
de actuación "Tres Cantos" de Colmenar 
Viejo y Madr id . 

Madrid , 29 de agosto de 1977.—P. el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—7.585) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
Y TECNOLOGIA DE LA EDIFICACION 

Sección Económica 

Devolución de fianza definitiva 

Habiéndose iniciado el expediente de 
devolución de la fianza definitiva que ga
rantiza el cumplimiento del contrato de 
ejecución de las obras "Suministro e ins
talación de los elementos mecánicos del 
ascensor número 1 (público) en el Min is 
terio de la Vivienda, Madr id" , constitui
da en la Caja General de Depósitos el 18 
de septiembre de 1972, por el contra
tista de dichas obras "Schneider Otis, 
Sociedad Anónima" , mediante el depó
sito necesario en metálico número 67.869 
de registro, por un importe de 59.872 
pesetas, se hace ello público mediante 
este anuncio, de orden del ilustrísimo se
ñor Director general, a fin de facilitar a 
los Organos que sean competentes o a las 
personas que estén legitimadas al efecto, 
la incoación de procedimientos tendentes 
al embargo de dicha fianza, en su caso, 
de conformidad con lo prevenido en la 
ley de Contratos del Estado y disposicio
nes complementarias. 

Madr id , 9 de agosto de 1977—El Jefe 
de la Sección, Enrique Rapsch Abreu. 

(G. C—7.551) (O.—13.577) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

A N U N C I O D E C O B R A N Z A 
Se pone en conocimiento de los con

tribuyentes y demás interesados, que des
de el día 16 de septiembre y hasta el día 
15 de noviembre, ambos inclusive, t endrá 
lugar la cobranza en período voluntario 
de las contribuciones: Territorial Rúst i 
ca, Cuotas de Seguridad Social Agraria, 
Territorial Urbana, Impuesto Industrial-
Licencia Fiscal y Licencia de Transpor
tes, Rendimientos del Trabajo Personal-
Licencia Fiscal de Profesionales, y Ren-

| tas del Capital por intereses de Présta-
• mos, correspondientes al año en curso, 
| con arreglo al itinerario que más ade

lante se cita. Los contribuyentes podrán 
también satisfacer sus recibos, sin recar
go alguno, en las capitalidades de Zona, 
del día 6 al 15 de noviembre inclusive, 
o en cualquier otro día del per íodo vo
luntario que establece el art ículo 79 
del Reglamento General de • Recaudación, 
siempre que intente el pago en fecha pos
terior a la úl t ima señalada para la co
branza en su localidad respectiva y los 
recibos estén en poder de la Oficina re
caudatoria, sin perjuicio de la obligada 
expedición del justificante, ajustado a mo
delo oficial, en caso de extravío de los 
mismos. 

Los contribuyentes de las capitalidades 
de Zona podrán efectuar el pago en la 
Oficina recaudatoria durante todo el pe
ríodo voluntario. 

Se recuerda la conveniencia de hacer 
uso de las modalidades de domiciliación 
de pago y de gestión de abono de los 
recibos a t ravés de entidades bancadas 
y Cajas de Ahorro, con arreglo a las nor
mas que señala el ar t ículo 83 del citado 
Reglamento General de Recaudación, y 
se advierte que transcurrido el plazo de 
ingreso señalado anteriormente, los con
tribuyentes que no hayan satisfecho sus 
débitos podrán hacerlos efectivos en la 
capitalidad de Zona respectiva, del día 
16 al día úl t imo del mes de noviembre, 
con el recargo de prórroga del 5 por 100 
que establece el art ículo 92 del mismo 
Reglamento. Finalizado este nuevo plazo 
incurr i rán en el recargo del 20 por 100, 
iniciándose el procedimiento de cobro en 
la vía de apremio. 

IT INERARIO Q U E S E CITA 

Zona de Alcalá de Henares 

L O C A L I D A D . — D I A S . — H O R A S . — L O C A L E S 

Alcalá de Henares.—16 de septiembre 
a 15 de noviembre.—8 a 14.—Oficina: 
San Isidro, 2. 

Ajalvir .—10 de . octubre.—8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Algete.—24 y 25 de octubre.—8- a 14. 
Ayuntamiento. 

Ambite.—6 y 7 de octubre.—8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Anchuelo.—22 de septiembre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

Camarma.—16 de septiembre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

Campo Real.—17, 18 y 19 de octubre. 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Cobeña.—24 de octubre.—8 a 14. — 
Ayuntamiento. 

Corpa.—27 de septiembre.—8 a 14 .— 
Ayuntamiento. 

Coslada.—16 al 27 de septiembre.— 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Daganzo.—10 de octubre.—8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Fresno.—10 de octubre. — 8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Fuente el Saz.—29 y 30 de septiembre. 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Loeches.—24 y 25 de octubre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

Meco.—27 y 28 de octubre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

Mejorada.—18 y 19 de octubre.—8 a 
14.—Ayuntamiento. 

Nuevo Baztán.—4 de octubre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

Olmeda.—4 de octubre. — 8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Orusco.—6 y 7 de octubre.—8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Paracuellos.—14 de octubre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

Pezuela.—27 de septiembre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

Pozuelo.—4 de octubre. — 8 a 14. — 
Ayuntamiento. 

Rivas.—11 de octubre. — 8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Ribatejada.—10 de octubre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

San Fernando.—3 al 7 de octubre.— 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Santorcaz.—22 y 23 de octubre.—8 a 
14.—Ayuntamiento. 

Santos.—27 y 28 de octubre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

Torrejón.—16 al 30 de septiembre.— 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Torres.—24 y 25 de octubre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

Valdeavero.—16 de septiembre. — 8 a 
14.—Ayuntamiento. 

Valdeolmos.—24 de octubre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

Valdetorres.—29 y 30 de septiembre. 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Valdi lecha—17, 18 y 19 de octubre.— 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Valverde.—19 de septiembre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

Ve l i l l a—18 y 19 de octubre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

Vil lalbi l la .—19 de septiembre—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

Vil lar del Olmo.—6 y 7 de octubre.— 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Durante los días del 6 al 15 de no
viembre, podrán pagarse todos los pue
blos en la capitalidad de la Zona (Alcalá 
de Henares), calle de San Isidro, n ú m e 
ro 2, y horas de 8,30 a 13 y de 16 a 19,30, 

Zona de Colmenar Viejo 

P U E B L O S . — D I A S . — L O C A L 

Colmenar Viejo.—3 al 8 de octubre • 
Ayuntamiento. 

La Acebeda.—10 de octubre.—Ayun
tamiento. 

Alameda del Valle.—3 de octubre.— 
Ayuntamiento. 

Alcobendas. — 3 al 8 de octubre. — 
Ayuntamiento. 

Atazar.—6 de octubre.—Ayuntamiento. 
Becerril de la Sierra.—11 de octubre. 

Ayuntamiento. 
Berzosa. — 5 de octubre. — Ayunta 

miento. 
Berrueco.—6 de octubre. — Ayunta

miento. 
Boalo, E l . — 13 de octubre.—Ayunta

miento. 
Braojos.—14 de octubre. — Ayunta

miento. 
Buitrago de Lozoya.—19 de octubre.— 

Ayuntamiento. 
Bustarviejo.—7 de octubre. — A y u n 

tamiento. 
Cabanillas de la Sierra.—13 de octubre. 

Ayuntamiento. 
Cabrera, La.—27 de octubre.—Ayun

tamiento. 
Canencia. — 4 de octubre. — Ayunta

miento. 
Cervera de Buitrago.—29 de septiem

bre.—Ayuntamiento. 
Garganta de los Montes.—4 de octu

bre.—Ayuntamiento. 
Gargantilla.—20 de octubre. — A y u n 

tamiento. 
Gascones.—18 de octubre. — A y u n 

tamiento. 
Guadalix de la Sierra.—7 de octubre. 

Ayuntamiento*. 
La Hi rue l i .—28 de septiembre.—Ayun-. 

tamiento. 
Horcajo de la Sierra.—14 de octubre. 

Ayuntamiento. 
Horcajuelo. — 30 de septiembre. — 

Ayuntamiento. 
Hoyo de Manzanares.—11 de octubre. 

Ayuntamiento. 
Lozoya del Valle. — 3 de octubre .— 

Ayuntamiento. 
Lozoyuela.—25 de octubre. — Ayunta

miento. 
Madarcos.—11 de octubre. — Ayunta

miento. 
Mangirón.—25 de octubre. — Ayunta

miento. 
Manzanares el Real.—13 de octubre.— 

Ayuntamiento. 
Miraflores de la Sierra.—7 de octubre. 

Ayuntamiento. 
El Molar.—15 de octubre. — Ayunta

miento. 
Montejo de la Sierra.—28 de septiem

bre.—Ayuntamiento. 
Moralzarzal.—13 de octubre. — A y u n 

tamiento. 
Navacerrada.—11 de octubre.—Ayun

tamiento. 
Navalafuante.—13 de octubre.—Ayun

tamiento. 
Navarredonda.—20 de octubre.—Ayun

tamiento. 
Navas de Buitrago.—26 de octubre.— 

Ayuntamiento. 
Oteruelo del Valle.—3 de octubre.— 

Ayuntamiento. 
Paredes de Buitrago.—4 de octubre.— 

Ayuntamiento. 
Patones. — 31 de octubre. — Ayunta 

miento. 
Pedrezuela.—15 de octubre. — A y u n 

tamiento. 
Pinilla del Valle.—4 de octubre. —. 

Ayuntamiento. 

7 



4 V I E R N E S 9 D E S E P T I E M B R E N U M . 215 

Piñuécar .—11 de octubre. — Ayunta
miento. 

P radeña del Rincón .—4 de octubre.— 
Ayuntamiento. 

Puebla de la Sierra.—30 de septiembre. 
Ayuntamiento. 

Rascafría.—3 de octubre. — Ayunta
miento. 

Redueña .—21 de octubre. — Ayunta
miento. 

Robledillo de la Jara.—29 de septiem
bre.—Ayuntamiento. 

Robregordo.—7 de octubre.—Ayunta
miento. 

San Agustín del Guadalix.—15 de oc
tubre.—Ayuntamiento. 

San Sebastián de los Reyes.—13 al 19 
de octubre.—Ayuntamiento. 

Serna, La.—18 de octubre.—Ayunta
miento. 

Serrada. — 5 de octubre. — Ayunta
miento. 

Sieteiglesias.—26 de octubre.—Ayunta
miento. 

Somosierra.—7 de octubre. — Ayunta
miento. 

Soto del Real.—13 de octubre.—Ayun
tamiento. 

Talamanca del Jarama.—28 de octubre. 
Ayuntamiento. 

Torremocha.—31 de octubre.—Ayunta
miento. 

Torrelaguna.—2, 3, 4 y 5 de noviem
bre.—Ayuntamiento. 

Valdemanco.—7 de octubre.—Ayunta
miento. 

Valdepiélagos.—28 de octubre.—Ayun
tamiento. 

Vellón, E l .—4 de octubre. — Ayunta
miento. 

Venturada.—21 de octubre. — A y u n 
tamiento. 

Villavieja.—19 de octubre. — Ayunta
miento. 

Los pagos en la Oficina recaudatoria 
central se realizarán en Madr id , calle Lé
rida, n ú m e r o 70, de 8 a 14 horas, y en 
los días 6 al 15 de noviembre, de 8 a 14 
y de 16 a 18 horas, excepto para los pue
blos de E l Atazar, Berzosa, E l Berrueco, 
Cabanillas, Cervera de Buitrago, La H i -
ruela, Horcajuelo, Montejo de la Sierra, 
Navalafuente, Paredes, Patones, P radeña 
del Rincón, Puebla de la Sierra, Redueña , 
Robledillo de la Jara, Serrada, Talamanca, 
Torremocha, Torrelaguna, Valdepiélagos 
y Venturada, que se cobrarán en la Ofi
cina auxiliar de Torrelaguna, plaza de 
Calvo Sotelo, número 1, en los días 6 al 
15 de noviembre, de 8 a 14 y de 16 a 18 
horas. 

Zona de Aran juez 
LOCALIDAD. DIAS. HORAS.—LOCALES 
Aran juez (capitalidad).—17 al 22 de 

octubre.—De 9 a 1 y de 4 a 6.—Infantas, 
n ú m e r o 19. 

Arganda del Rey.—3 al 7 de octubre. 
De 9 a 1 y de 4 a 6.—Ayuntamiento. 

, Belmonte de Tajo.—22 de septiembre. 
De 9 a 1 y de 4 a 6.—Ayuntamiento. 

Brea de Tajo.—17 y 18 de octubre.— 
De 9 a l y de 4 a 6.—Ayuntamiento. 

Carabaña .—10 y 11 de octubre.— 
De 9 a 1 y de 4 a 6.—Ayuntamiento. 

Colmenar de Oreja.—10 al 14 de oc
tubre. — De 9 a 1 y de 4 a 6 .—Ayun
tamiento. 

Chinchón.—3 al 7 de octubre.—De 9 
a 1 y de 4 a 6.—Ayuntamiento. 

Estremera.—19 y 20 de octubre.— 
De 9 a 1 y de 4 a 6.—Ayuntamiento. 

Fuent idueña de Tajo.—27 y 28 de sep
tiembre.—De 9 a 1 y de 4 a 6 .—Ayun
tamiento. 

Morata de Ta juña.—17 al 20 de octu
bre.—De 9 a 1 y de 4 a 6.—Ayunta
miento. 

Perales de Tajuña.—27 y 28 de sep
tiembre.—De 9 a 1 y de 4 a 6 .—Ayun
tamiento. 

Tielmes de Tajuña.—13 y 14 de oc
tubre.—De 9 a 1 y de 4 a 6.—Ayunta
miento. 

Valdaracete.—13 y 14 de octubre.— 
De 9 a 1 y de 4 a 6.—Ayuntamiento. 

Valdelaguna.—26 de septiembre. — De 
9 a 1 y de 4 a 6.—Ayuntamiento. 

Villaconejos.—19 y 20 de septiembre. 
De 9 a 1 y de 4 a 6.—Ayuntamiento. 

Villamanrique del Tajo. — 26 de sep
tiembre.—De 9 a 1 y de 4 a 6 .—Ayun
tamiento. 

Villarejo de Salvanés.—3 al 6 de oc
tubre.—De 9 a 1 y de 4 a 6.—Ayunta
miento. 

Los pagos en la Oficina recaudatoria, 
en Madr id , plaza de Chamber í , n ú m e r o 3, 
de 8 a 14 horas, excepto los días 6 a 15 
de noviembre, que se harán en Aranjuez, 
calle Concha, número 2, de 9 a 13 y de 
16 a 20 horas. 

Zona de Getafe 

LOCALIDAD.—DIAS. HORAS.—LOCALES 
Getafe.—1 de octubre al 15 de no

viembre.—8,30 a 14,30.— A v . J. de la 
Cierva, 26. 

Alcorcón.—26 de septiembre al 15 de 
noviembre.—8,30 a 14,30.—Porto Cris
to, número 1. 

Batres.—26 de septiembre. — 8,30 a 
14,30.—Ayuntamiento. 

Casarrubuelos. — 27 de septiembre. — 
8,30 a 14,30.—Ayuntamiento. 

Ciempozuelos.—23 y 24 de septiem
bre.—8,30 a 14,30.—Ayuntamiento. 

Cubas. — 20 de septiembre. — 8,30 a 
14,30.—Ayuntamiento. 

Fuenlabrada.—20 al 24 de septiembre. 
8,30 a 14,30.—Ayuntamiento. 

Griñón.—16 y 17 de septiembre.—8,30 
a 14,30.—Ayuntamiento. 

Humanes.—16 y 17 de septiembre.— 
8,30 a 14,30.—Ayuntamiento. 

Leganés.—26 de septiembre al 15 de 
noviembre. — 8,30 a 14,30. — Villaverde, 
n ú m e r o 3. 

Moraleja de Enmedio.—19 y 20 de sep
tiembre.—8,30 a 14,30. — Ayuntamiento. 

Móstoles . — 26 de septiembre al 15 
de noviembre.—8,30 a 14,30. — Ayunta
miento. 

Par la—16 al 30 de septiembre—8,30 
a 14,30.—Ayuntamiento. 

Pinto.—19 al 22 de septiembre—8,30 
a 14,30.—Ayuntamiento. 

San Mar t ín de la Vega.—16 y 17 de 
septiembre. — 8,30 a 14,30. — Ayunta
miento. 

Serranillos.—21 de septiembre.—8,30 a 
14.30.—Ayuntamiento. 

Titulcia.—22 de septiembre. — 8,30 a 
14,30.—Ayuntamiento. 

Torrejón de la Calzada.—16 de sep
tiembre.—8,30 a 14,30.—Ayuntamiento. 

Torrejón de Velasco.—17 y 19 de sep
tiembre.—8,30 a 14,30. — Ayuntamiento. 

Valdemoro.—19 al 21 de septiembre.— 
8,30 a 14,30.—Ayuntamiento. 

E l horario de ventanilla para recauda
ción voluntaria en la Oficina principal de 
Madr id será de 8 a 13. E n Getafe, Alcor 
cón, Leganés y Móstoles, durante los diez 
úl t imos días de cobranza voluntaria, el 
horario de Caja será de 8,30 a 13,30 y de 
16 a 19 horas. 

Zona de Navalcarnero 

LOCALIDAD. DIAS.—HORAS. LOCALES 
Navalcarnero y demás pueblos de la 

Zona.—7 al 15 de noviembre.—De 9 a 2 
y de 4 a 7.—Plaza Segovia, n ú m e r o 13, 
en Navalcarnero. 

Alamo, El .—10 de octubre.—9 a 3 — 
Ayuntamiento. 

Aldea del Fresno.—10 de octubre.— 
9 a 3.—Ayuntamiento. 

Arroyomolinos.—7 de noviembre.—9 a 
3.—Ayuntamiento. 

Boadilla del Monte.—7 de octubre.— 
9 a 3.—Ayuntamiento. 

Brúñete.—3 de octubre. — 9 a 3. — 
Ayuntamiento. 

Cadalso de los Vidrios.—13 de octu
bre.—9 a 3.—Ayuntamiento. 

Cenicientos.—5 de octubre.—9 a 3.— 
Ayuntamiento. 

Chapinería.—11 de octubre.—9 a 3.— 
Ayuntamiento. 

Navas del Rey.—11 de octubre.—9 a 3. 
Ayuntamiento. 

Pelayos de la Presa.—13 de octubre.— 
9 a 3.—Ayuntamiento. 

Pozuelo de Alarcón.—4 al 7 de octu
bre.—9 a 3.—Ayuntamiento. 

Quijorna. — 3 de octubre. — 9 a 3.— 
Ayuntamiento. 

Rozas de Puerto Real.—5 de octubre. 
9 a 3.—Ayuntamiento. 

San Mart ín de Valdeiglesias.—10 al 15 
de noviembre.—De 9 a 1 y de 3 a 7.— 
Calle Queipo de Llano, 10. 

Sevilla la Nueva.—6 de octubre.—9 a 3. 
Ayuntamiento. 

Vi l la del Prado.—13 de octubre.—9 a 3. 
Ayuntamiento. 

Villamanta.—6 de octubre.—9 a 3.— 
Ayuntamiento. 

Villamantilla.—6 de octubre.—9 a 3. 
Ayuntamiento. 

Villanueva de la Cañada .—3 de octu
bre.—9 a 3.—Ayuntamiento. 

Villanueva de Perales.—6 de octubre.— 
9 a 3.—Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—10 y 11 de oc
tubre.—9 a 3.—Ayuntamiento. 

Los pagos en la Oficina recaudatoria 
en Madr id , calle Donoso Cortés , núme
ro 22, de 8 a 14 horas, excepto los días 
6 a 15 de noviembre, que se harán en 
Navalcarnero, plaza Segovia, n ú m e r o 13, 
y en San Mart ín de Valdeiglesias, calle 
Queipo de Llano, número 10, por los pue
blos correspondientes a cada una de d i 
chas antiguas Zonas, de 9 a 13 y de 15 
a 19 horas. 

Zona de San Lorenzo del Escorial 
LOCALIDAD. DIAS 

San Lorenzo del Escorial.—7 al 15 de 
noviembre. 

Alpedrete.—15 de octubre. 
Cercedüla .—14 y 15 de octubre. 
Colmenar del Arroyo.—19 de sep

tiembre. 
Colmenarejo.—29 de septiembre. 
Collado Mediano.—15 de octubre. 
Collado Vil la lba.—3, 4 y 5 de octubre. 
E l Escorial.—27 y 28 de septiembre. 
Fresnedillas de !a Oliva.—19 de sep

tiembre. 
Galapagar.—29 y 30 de septiembre. 
Guadarrama.—14 de octubre. 
Majadahonda.—22 y 23 de septiembre. 
Los Molinos.—14 de octubre. 
Navalagamella.—21 de septiembre. 
Robledo de Chávela.—19 de septiem

bre. 
Las Rozas de Madrid.—29 y 30 de 

septiembre. 

Santa María de la Alameda.—26 de 
septiembre. 

Torrelodones.—3 y 4 de octubre. 
Valdemaqueda.—19 de septiembre. 
Valdemorillo.—21 de septiembre. 
Villanueva del Pardillo.—21 de sep

tiembre. 
Zarzalejo.—26 de septiembre. 
En Madr id , calle de Batalla del Salado, 

número 38, primero, y horas de 8 a 1, 
se cobran todos los pueblos de la Zona 
durante los días 21 de octubre al 4 de 
noviembre. 

En San Lorenzo del Escorial, en la 
calle de Joaquín Costa, número 4, duran
te los días 7 al 15 de noviembre, se co
bran todos los pueblos de la Zona du
rante las horas de costumbre. 

Las horas en los pueblos durante el 
itinerario serán las reglamentarias que se 
fijarán en los edictos correspondientes. 

Las horas de pago en las Oficinas re
caudatorias de Madrid-capital, serán del 
16 de septiembre al 5 de noviembre, am
bos inclusive, de las 8 a las 14 horas, 
y del 6 al 15 de noviembre, ambos inclu
sive, de las 9 a las 13 y de las 15 a las 
19 horas. Y se advierte que no se harán 
avisos ni intento de cobro a domicilio, 
por lo cual, quienes no hayan domiciliado 
el pago en entidades bancarias o Cajas 
de Ahorro, o encargado a éstas la ges
tión de pago, deberán pagar sus recibos 
en la Oficina recaudatoria. 

La si tuación de Oficinas recaudatorias 
de las Zonas de Madrid-capital es la s i 
guiente : 

Zona de Centro. — Calle Madera, nú
mero 1. 

Zona de Latina. — Calle Toledo, nú
mero 52. 

Zona de Universidad.—Calle Fernando 
el Católico, número 47. 

Zona de Chamberí .—Calle Españoleto, 
número 11. 

Zona de Tetuán.—Calle Vil laamil , nú
mero 12. 

Zona de Chamart ín .—Cal le Santa Hor
tensia, número 11. 

Zona de Ventas.—Calle Elfo, núme
ro 80. 

Zona de Buenavista.—Calle García de 
Paredes, número 65. 

Zona de Ret i ro-Mediodía .—Calle Pedro 
Unanúe , n ú m e r o 14. 

Zona de Arganzuela-Villaverde.—Calle 
Conde de Romanones, número 5. 

Zona de Carabancheles.—Calle Mat i l 
de Hernández , números 97-99. 

Zona de Vallecas.—Calle Seco, núme
ro 4. 

L o que se hace público por medio del 

presente edicto para conocimiento de 
contribuyentes de esta provincia. 

Madr id , 1 de seotiembre de , 
P. el Tesorero de 'Hacienda (FiTfflafl 

(G. C—7.593; 

A Y U N T A M I E N T O S 

B U I T R A G O p r e . 
Aprobado por el Ayuntamiento el a 

supuesto extraordinario, forma d 0 J¡ia. 
atender a l pago de las obras de any^ 
ción del Cementerio y reforma del m ^ 
dero, estará de manifiesto al puw^ o r 

la Secretar ía de este Ayuntamiento 
espacio de quince días, con a^ e g i . , a f l te 
vigente ley de Régimen Local, 0^ 
cuyo plazo se podrán formular r » ^ . 
a l mismo las reclamaciones y obser 
nes que se estimen convenientes. ^ 

Buitrago, a 2 de septiembre de i 
E l Alcalde, Julián Gómez. n 

(G. C . - 7 . 5 5 8 ) (0 . -13 -5 8 1 ' 

D A G A N Z O . 

Don Julián Godín Ahijón, Alcal*£nzo. 
dente del Ayuntamiento de i*« 
provincia de Madr id . ^ 
Hago saber: Que en c u m p l j m ^ ^ e n 

lo dispuesto en la vigente ley de ¿¡ 
Local e Ins t rucción de Contabiiw 
las Corporaciones Locales, se W 0 

puesta al públ ico en este A3™ n t " 0 de' 
la Cuenta del Presupuesto ordma p a . 
a ñ o 1976 y la de Administración a y ej 
trimonio Municipal , sus justificar»• ¿{ i S, 
dictamen de la Comisión, por qum c

 a d . 
durante cuyo plazo y ocho días mas ^ c 

mitirán los reparos y observación 
puedan formularse por escrito. oSto 

En la villa de Daganzo. a 25 ae o 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C . - 7 . 5 5 9 ) ( O - 1 3 " 5 8 2 

C O S L A D A p u . 

Por parte de doña Isabel Caf^0^-
l ido se ha solicitado licencia ° a W ¿m. > 
lería y ultramarinos en la fi"ca

 d e eŝ 3 

de la plaza del Doctor Marañon, 
municipalidad. gener 

L o que se hace público P a r a L¡efle* 
conocimiento, y al objeto de q

f l iod° 
se consideren afectados de a l | u n

 t;lble-
por la actividad que se pretende p e í> 
cer puedan hacer las observación ¿ e 

tinentes dentro del niazo de diez g ] ar-
conformidad con lo" dispuesto ¿ e no-
tículo 30 del Reglamento de 3U ^ p r e -
viembre de 1961, mediante escnio • { 0 

sentar en la Secretaría del A y u n » ^ » 
Coslada, a 30 de agosto de 1 ? 

Alcalde (Firmado). . ,03) 
(G. C . - 7 . 5 6 0 ) (0.-l3J 

noCal' 
Por parte de don Marino Set™\tfV\ 

vo se ha solicitado licencia P a r * ] a 2 a 
quería en la finca núm. 2 de la V mu-
Sol (galería de alimentación). d e 

nicipalidad. g e ne r 3 ' 
L o que se hace público P a r a ¡p\&f 

conocimiento, y al objeto de (V** ^od0 

se consideren afectados de alg establC' 
por la actividad que se pretende ?er 
cer puedan hacer las obse rvac io i^ ¿e 
tinentes dentro del plazo de diez £ , ar-
conformidad con lo 

dispuesto eu flo-
t ículo 30 del Reglamento de a pre-
viembre de 1961, mediante e s C ^ t a m i e n t 0 ; 
sentar en la Secretaría del Ayu " ' ^ É 1 

Coslada, a 30 de agosto de 
Alcalde (Firmado). 58-*1 

(G. C . - 7 . 5 6 1 ) ( ° -
. — t Qrtet* 

Por parte de d o ñ a Justa R l ^ t r a m a £ 
se ha solicitado licencia P a r a

 finCa n , ü

¿ 

nos, con venta de pan, en £ , cjPeS 
mero 63 de la calle de los j n 
España, de esta municipalidad- e n e r 

L o que se hace público - ü ¡ e n* 
conocimiento, y al objeto de q #0 
se consideren afectados de * » est?^ 
por la actividad que se preten pe 
cer puedan hacer las observaci ^ r 
tinentes dentro del plazo de e l a« 
conformidad con lo dispuesto d e £ 
t ículo 30 del Reglamento cíe ^ p 
viembre de 1961, mediante ^ n t a m i « n V | 
sentar en la Secretar ía del A J l 9 7 7 . ^ 

Coslada, a 30 de agosto ae 
Alcalde (Firmado). r » -^ - l 3 - 5 8 

(G. C—7.562) 
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Por parte de "Interdeam, S. A . " , se ha 
«citado licencia para taller de carpin-

S ¡ . E N L A FINCA N Ú M - 6 D E L A C A U E D E 

jrra de Barros, de esta municipalidad. 
Con S e h a C e P ú b l i c o P a r a g e n e r a l 

^ocimiento, y al objeto de que quienes 
consideren afectados de algún modo 

r la actividad que se pretende estable-
ti

 r Puedan hacer las observaciones per-
Cn ? t e s dentro del plazo de diez días , de 
J^ormidad con lo dispuesto en el ar-

í ^ o 30 del Reglamento de 30 de no-
eaibre de 1961, mediante escrito a pre-

en la Secretaría del Ayuntamiento. 
A ¿ S a d a ' a 3 0 d e agosto de 1977.—El 
A l c a ^ e (Firmado). 

( G - C.^7.563) (O.—13.586) 

S e ? r Parte de doña Justa Ríos Ortega 
l i ü

 a . solicitado licencia para pollería-
de , e n a en la finca n ú m . 63 de la calle 
n i c i Palid r ¿ n c i p e s d e E s P a ñ a > d e e**3 m u " 

c c ¿ L q u e s e hace públ ico para general 
Se ^ m . l e n t o « y al objeto de que quienes 

consideren a f e c t a d o s d e a ] g u n m o d o 
C e r

 , a actividad que se pretende estable
c e ^ U e c l a n hacer las observaciones per-
conf . d e n t r o del plazo de diez días, de 
t f o i l 0 n ? i d a d c o n 1° disDuesto en el ar-
vj e n ¡ ? 3 0 del Reglamento de 30 de no-
*nta d e 1 9 6 l t mediante escrito a pre-

^ en la Secretar ía del Ayuntamiento. 
A l f t S a d a - a 3 0 d e a § c > s t o d e 1977.—El 
^ e (Firmado). 

G - C.—7.564) (O.—13.587; 

M O S T O L E S 
p a r ^ a n g á s , S. A . " , solicita autorización 
gas apertura de almacenamiento de 
a v e n P J ° p a n o ' para uso domést ico , en la 
ed;fi . a del Dos de Mayo, núms . 62-64, 
^ c ' o s Falúa I y II. 
c 0 ¡ ? . q u . e se hace públ ico para general 
sa (1

 C l m ' e n t o , y que las personas intere-
q u e

S p u e d a n formular las reclamaciones 
dj^ d ^ I m e n Pertinentes en el plazo de 

A l í ! ? , S t o l e s ' a 24 de agosto de 1977.—El 
^ d e (Firmado). 

G - C.—7.565) (O.—13.588) 

a ü l °P Antonio Mol ina y Arcos solicita 
r e p ^ a ^ ó n para la apertura de taller de 
en * * c i 6 n manual de electrodomést icos 
q u i í d 0

a l l e d d C a r m e n ' n ú m - 2 ' l o c a l i z " 

coj? q u e se hace públ ico para general 
sa(j C l m i e n t o , y que las personas intere-
q u e

S p u e d a n formular las reclamaciones 
die, ^ t imen pertinentes en el plazo de 

^ días. 

A W ¡ ? j t o l e s ' a 24 de agosto de 1977.—El 
^ e (Firmado). 

[ Q ' C.—7.566) (O.—13.589) 

licJ??n losé María Fernández Pallares so-
l U q u

 a u t o r i z a c i ó n para la apertura de pe-
ner-,]-n.a d e señoras en la avenida del Ge-

J ^ r m o , núm. 51, local 9. 
C 0 Q Q . q u . e se hace públ ico para general 
*a<la l m i e n t o ' y que las personas intere-
q u e

S P u e d a n formular las reclamaciones 
die, ^ t imen pertinentes en el plazo de 

c z días. 
A l í ! ? j t o l e s . a 24 de agosto de 1977.—El 

1Cal<ie (Firmado). 
( G - C.—7.567) (O.—13.590) 

a ü t o ° ? Ramón Curras Bocelo solicita 
fía r i Z a c i ° n para la apertura de tintore-

T n l a calle de la Inmaculada, núm. 17. 
eoQ o^. q u.e se hace públ ico para general 
s a ( j a

 l m i e n t o , y que las personas intere-
qu e

 P u e d a n formular las reclamaciones 
d i ^ ^ a

i m e n Pertinentes en el plazo de 

A & S t 0 l e s ' a 2 4 de agosto de 1977.—El 
' ^ d e (Firmado). 

^ C.—7.568) (O.—13.591; 

autJ? I o s é Luis Valero Tayón solicita 
c e r r a - 2 3 0 1 0 1 1 p a r a i a aoertura de taller A 

W e r i a d e aluminio en la Cuesta de 
« con vuelta a Independencia y 

^ H e r n á n d e z . 
c 0 r X - q u e s e hace públ ico para general 
^da ° ' y Q U € l a s personas intere-

s Puedan formular las reclamaciones 

Don Felipe Arias Ezquerra solicita 
autorización para la apertura de frutos 
secos y patatas fritas en la calle del P in 
tor Velázquez, casa 1, local 2. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 24 de agosto de 1977—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.570) (O.—13.593) 

Don Rosendo Espejo del Vi l la r solicita 
autorización para la apertura de autoser
vicio en la calle del R ío Sella, n ú m . 3, 
local derecha. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 24 de agosto de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.571) (O.—13.594) 

Don Jacinto Galdós Gabaldón solicita 
autorización para la apertura de auto
servicio en la avenida de Portugal, nú
mero 84. 

L o que se hace públ ico para genei^l 
conocimiento, y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 24 de agosto de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.572) (O.—13.595; 

Don Cecil io Gallego Gallego solicita 
autorización para la apertura de bodega 
en la galería "Iviasa", local 9. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 24 de agosto de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.573) (O.—13.596) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 698 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente del Presupuesto 
extraordinario para construcción de un 
nuevo depós i to de agua en el barrio del 
Carmelo y para cubrición y reparación del 
depós i to existente en el "Monte del Car
melo", de esta localidad, por importe de 
23.364.296 pesetas, aprobado conforme a 
las condiciones prescritas en el ar t ículo 
696 de la Ley y en el art ículo 284 del 
Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 31 de 
agosto de 1977, en sesión extraordinaria. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local , en su ar
t ículo 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en su art ículo 696 
de la misma, podrán formular reclama
ciones con sujeción a las normas que se 
detallan a cont inuación: 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de al provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

San Lorenzo del Escorial, 1 de septiem
bre de 1977.—El Alcalde, Julio Muñoz . 

(G. C—7.574) (O.—13.597) 
P A R L A 

E n la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos de lo establecido en 
el a r t ícu lo 691 de la vigente ley de Ré
gimen Local , se halla expuesto al públ ico 
el expediente núm. 1 de Modificaciones de 
crédi tos dentro del Presupuesto ordinario 
para el ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno en se
sión ordinaria celebrada el día 30 de agos
to de 1977. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que se 
indican en el ar t ículo 684 del mismo tex
to legal, podrán formular sus reclama
ciones con sujeción a las normas que se 
detallan a cont inuación: 

a) Plazo de exposición: En los quin
ce días hábiles siguientes a la fecha de 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: La Secre
taría de este Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Parla, a 2 de septiembre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado) • 

(G. C—7.575) (O—13.598) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 

Aprobado el Padrón de los obligados 
al pago de la tasa por colocación de anun
cios, escaparates, etc., correspondiente al 
actual ejercicio de 1977, se expone al pú
blico a efectos de reclamaciones por es
pacio de ocho días. 

Manzanares el Real, a 1 de septiembre 
de 1977.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

(G. C—7.557) (X.—8.524)-

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Don Julián Serrano Puér tolas , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de Madr id . 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo registrados al n ú m e r o setecien
tos veinticuatro de mil novecientos seten
ta y siete-H, seguidos en este Juzgado a 
instancia de la Procurador doña Mar ía 
del Carmen Feijóo Heredia, en nombre 
y representación de "Financiera Comer
cial e Industrial, S. A . " (FICISA), contra 
don Juan Manuel Mar t ínez Azañedo , ma
yor de edad, casado, cuya profesión se 
desconoce y cuyo úl t imo domicilio lo tu
vo en esta capital, calle de las Alpuja-
rras, n ú m e r o cuarenta y ocho, piso quin
to letra Bd , del Pol ígono Parque Nuevo 
de Zarzaquemada, en Leganés, en recla
mación de trescientas mi l pesetas de prin
cipal, por el presente se le hace saber 
que por providencia de esta fecha, dic
tada en dichos autos, se acordó el em
bargo sobre el citado inmueble, para res
ponder del principal y costas reclamado, 
citándole de remate a fin de que dentro 
del t é rmino de nueve días, contados a 
partir de la publicación del presente, se 
persone en autos y se oponga a la ejecu
ción si le conviniere, haciéndole saber 
al propio tiempo que se ha practicado el 
embargo sin el previo requerimiento al 
pago por ignorarse su actual paradero, y 
que las copias simples de demanda y do
cumentos que se encuentran a su dispo
sición en la Secretaría de este Juzgado. 

Y para que conste y a los fines de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido y firmo el presente 
en Madrid , a uno de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—9.701) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez en funciones del Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o tres de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o novecientos setenta y tres 
de mi l novecientos setenta y seis, se si
guen autos de juicio ejecutivo a instancia 
de "Seficitroé'n Financiaciones, S. A . " , y 
en su nombre la Procurador doña Consue
lo Rodríguez Chacón, contra don Mat ías 
de Diego Leal, vecino de Móstoles , sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y precio de tasación, los bie

nes embargados como de la propiedad 
del deudor, consistente en una furgoneta 
"Citroen", A K S , matrícula M - 6 6 5 6 - A V , 
tasada pericialmente en cincuenta mi l pe
setas. 

E l acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de audiencia del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o tres de esta capital, sito 
en General Cas taños , número uno, ter
cera planta, el día catorce del próximo 
mes de octubre, a las once de su maña
na, y se previene: 

Que para tomar parte en la subasta 
•deberán los l idiadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento públ ico destinado al efecto, 
el diez por ciento efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a la subasta, y que po
drá hacerse el remate en calidad de ce
der a tercero. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y su 
fijación en el sitio de costumbre de este 
Juzgado, firmo el presente en Madr id , a 
tres de septiembre de mi l novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.707) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Don José Lizcano Cenjur, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cin
co de Madr id . 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
drid, en los autos de mayor cuantía pro
movidos por el Procurador señor Oliva
res, en nombre de doña Amalia Gans G i -
meno, contra la herencia yacente de don 
Domingo Francés Pérez y don Antonio 
Francés Pérez, en los que se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 

Magistrado-Juez, señor Lizcano. — M a 
dr id , a uno de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete. 

M|Pada cuenta en tiempo hábil. Se tiene 
por parte en nombre y representación de 
doña Amal ia Gans Gimeno al Procura
dor don Federico Olivares de Santiago, 
con el que se entenderán las sucesivas 
diligencias, devuélvasele el poder presen
tado dejando relación a continuación. Se 
admite cuanto ha lugar en derecho la 
demanda que se formula, la que se sus
tanciará por las normas establecidas para 
el juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía y de dicha demanda se confiere 
traslado a los demandados don Antonio 
Francés Pérez, a quien se emplazará con 
entrega de las copias simples de la de
manda y documentos, comparezca en los 
autos personándose en forma dentro del 
t é rmino improrrogable de nueve días, y 
a los demás herederos de la herencia ya
cente de don Domingo Francés Pérez, 
por medio de edictos que se inser tarán en 
el "Boletín Oficial del Estado" y en el 
de esta provincia, a fin de que dentro del 
té rmino de nueve días comparezcan en los 
autos personándose en forma, previnién
doles que las copias se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría a su disposición. 

L o m a n d ó y firma Su Señoría, doy fe. 
José Lizcano (Firmado).—Ante mí: J. Re
vuelta (Firmado). 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a los herederos de la herencia ya
cente de Domingo Francés Pérez, a los 
fines y té rminos acordados, doy el pre
sente en Madr id , a uno de septiembre 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario, P. S. (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—9.693) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En el juicio declarativo de mayor cuan
tía n ú m e r o mil uno de mi l novecientos 
setenta y seis, seguido ante este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o siete de es
ta capital, sito en calle del Almirante, 
n ú m e r o once, entre partes de las que 
después se hará mención, se ha dictado 

que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 24 de agosto de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . c—7.569) (O.—13.592) 
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la sentencia que contiene los siguientes 
particulares: 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a diecinueve de 

julio de mi l novecientos setenta y siete. 
E l señor don José Guelbenzu Romano, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero siete de esta capital, habiendo vis
to el presente juicio declarativo de ma
yor cuant ía , seguido entre partes: de una, 
como demandante, la entidad "Inmobilia
ria Pralca, S. A . " , antes denominada "So
ciedad Anónima Puente de Praga", con 
domicil io en e s t a capital, defendida 
por el Letrado don Jerónimo Mar t ín Mar
tín y representada por el Procurador don 
Cesáreo Hidalgo Senén, y de otra, como 
demandado, don Hi la r io Tejero Pacheco 
y su esposa doña Pilar Cuadrado Calvo, 
mayores de edad y vecinos de esta capi
tal, y las demás personas ignoradas que 
pudieran ocupar el piso sexto letra C de 
la casa n ú m e r o dos de la calle de Euge
nio Caxes, de esta capital, cuyos deman
dados se encuentran declarados en rebel
día por no haber comparecido en este 
juicio, sobre resolución de contrato de 
compraventa. 

Fallo 
Que estimando en parte la demanda 

promovida por el Procurador don Cesá
reo Hidalgo Senén, en nombre y repre
sentación de la sociedad mercantil "In
mobiliaria Pralca, S. A . " , antes denomi
nada "Sociedad Anón ima Puente de Pra
ga", en anagrama S A I M P R A , contra don 
Hi lar io Tejero Pacheco y contra su espo
sa doña Pilar Cuadrado Calvo, a los efec
tos del a r t ícu lo ciento cuarenta y cua
tro de la ley Hipotecaria, declarado en 
rebeldía , debo declarar y declaro: 

Primero. Resuelto de pleno derecho y 
a todos los efectos legales pertinentes el 
contrato privado de compraventa suscrito 
entre la actora y el demandado don H i l a 
rio Tejero Pacheco, el día veintiocho de 
noviembre de mi l novecientos setenta y 
dos, relativo a la compraventa del piso 
sexto letra C de la casa n ú m e r o dos de 
la calle de Eugenio Caxes, de esta capital, 
resolución que deberá afectar a las per
sonas que ocuparan el piso, pretendieran 
algún derecho sobre el mismo o trajeran 
causa del demandado señor Tejero Pa
checo. 

Segundo. Que en consecuencia, el de
mandado viene obligado a desalojar la c i 
tada vivienda y dejarla libre y expedita 
a disposición de la actora, obligación de 
desalojo que igualmente alcanzará a todas 
las personas ignoradas que pudieran ocu
parla, dentro del plazo legal de ocho 
días , a contar una vez sea firme esta reso
lución, bajo apercibimiento de lanza
miento, y a la pérd ida en beneficio de 
la sociedad actora, de todas las cantida
des que el demandado tuviera satisfe
chas a cuenta del precio estipulado, en 
concepto de indemnización de daños y 
perjuicios, y absolviendo a los demanda
dos de todas las demás pretensiones de
ducidas en la demanda, y todo ello sin 
hacer expresa imposición de costas en 
este juicio.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de los demandados les 
será notificada en la forma que la Ley 
previene para estos casos, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—J. Guelbelizu. 
\ Fué publicada en el mismo día de su 

fecha. 
Y para que sirva de cédula de notifica

ción en forma a las personas ignoradas 
que puedan ocupar el piso sexto letra C 
de la casa n ú m e r o dos de la calle de E u 
genio Caxes, de esta capital, expido la 
presente para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a veintiséis de 
julio de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—9.645) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo n ú m e r o novecientos ochenta de 
mi l novecientos setenta y seis, seguidos a 
instancia de "Tecnileasing, S. A . " , contra 
don Manuel Mar t ínez Calvo, vecino de 
Santurce, se ha acordado sacar a pública 

subasta, por primera vez y por el tipo 
de su tasación, los siguientes: 

Tresillo skay color mar rón . 
Televisor "Grundig" . 
Librería de 3 por 2,5 metros, aproxima

damente, con adorno eléctrico. 
Tocadiscos marca "Mercavela". 
Frigorífico marca "Coesa", de 180 l i 

tros. 
Cocina eléctrica marca "Fagor". 
Lavadora automát ica "Ignis". 
Litografía expresando un payaso. 
Lámpara de pie. 
Mesa de centro con chapa metálica. 
Taquillón de madera. 
Alfombra de 3 por 2,5 metros, estilo 

persa. 
Silla tapizada de tela. 
Litografía representando un barco de 

vela. 
Valorado todo en doscientas noventa y 

tres mi l quinientas pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de este Juzgado, el día 
veinte de octubre próximo, a las once 
horas, y se advierte a los l idiadores: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por cien
to del tipo, no admi t iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Y que el remate podrá hacerse a "cali-
; dad de ceder. 

Dado en Madr id , a treinta de julio de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—9.698) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de los de esta capital. 

Hago saber: Que en autos de juicio 
ejecutivo n ú m e r o trescientos treinta y 
cuatro de mi l novecientos setenta y seis, 
seguidos a instancia de "José Banús In
ternacional Promotora y Financiera, So
ciedad Anón ima" , contra don Sebastián 
M u ñ o z González, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y por el 
tipo de un millón ciento cincuenta mil pe
setas, en que han sido valorados, lo si
guiente: 

Los derechos de propiedad que corres
ponden al demandado dimanantes del 
contrato de compraventa sobre el local 
de negocio en el bloque 16, casa D , tien
da tres, supermanzana dos, del barrio del 
Pilar, actualmente calle Ginzo de Limia , 
n ú m e r o treinta. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de este Juzgado el día vein
tinueve de octubre próximo, a las once 
horas, y se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo, no admit iéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mismo, pudiendo nacerse el rema
te a calidad de ceder. 

Dado en Madr id , a treinta de julio de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—9.705) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de los de Madr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el n ú m e r o quinientos noventa' y tres de 
mil novecientos setenta y uno, se trami
tan autos de juicio ejecutivo a instancia 
de "Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madr id" , contra don Manuel Navarro 
Lara y otros, en reclamación de cantidad, 
en los que como de la propiedad del de
mandado don Miguel Navarro Lara le fué 
embargada una tierra en el t é rmino de A r -
gamasilla de Alba , al sitio de la Loma de 
los Frailes, de 69 áreas y 87 cent iáreas; 
como de la propiedad del también, deman
dado don José Antonio Loza Palacios; 
una era de pan trillar, en t é rmino de To-
melloso, al sitio camino de Alcázar, de 

1.250 metros cuadrados; otra tierra al 
t é rmino de Argamasilla de A l b a , al sitio 
Casilla de San José, de nueve áreas y 
•62 cent iáreas , y otra tierra en t é rmino 
de Argamasilla de Alba , al sitio de Tira
no, de una hectárea , 74 áreas y 67 cen
t iáreas; ello a responder de las sumas que 
se le reclamaron, en los que, por provi
dencia de hoy, a favor de la actora, por 
las cantidades de diez mil pesetas la pri
mera, cien mil pesetas la segunda, ochen
ta mi l pesetas la tercera y diez mi l pese
tas la cuarta, ha sido aprobado el remate 
por la misma hecho en tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, y, en consecuencia, se 
requiere por medio del presente al de
mandado en ignorado paradero don José 
Antonio Loza Palacios a fin de que dentro 
del t é rmino de tres días, y a favor de re
petida actora, otorgue escritura de venta 
de las fincas de su propiedad que le fue
ron embargadas, con la advertencia de 
que si no lo verifica se hará de oficio, pa
rándole con ello el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Madr id , a veint idós, digo, vein
t i t rés de mayo de mi l novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado). — 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.618) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Por medio del presente, que se expide 
en vir tud de lo acordado por el ilustrísi-
mo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o nueve de Madr id , en 
providencia de esta fecha, dictada en au
tos n ú m e r o seiscientos veintinueve de mi l 
novecientos setenta y siete H , promovi
dos por el Procurador señor Dorremochea, 
en nombre de don Pedro Gómez Sánchez, 
cohtra don Enrique Gallego Ayala, que 
ha tenido su domicilio en Madr id , calle 
Luis Cabrera, n ú m e r o cuarenta y tres, 
primero, y cuyo actual paradero se igno
ra, sobre acción real del ar t ículo cuaren
ta y uno de la ley Hipotecaria, se empla
za a dicho demandado —ya por segunda 
vez— para que en el t é rmino de doce 
días comparezca en referidos autos perso
nándose en forma, apercibiéndole que de 
no comparecer se dictará auto acordando 
la práctica de cuantas diligencias sean ne
cesarias para la plena efectividad del de
recho inscrito, incluso el lanzamiento de 
la finca si procediere. Significándole que 
las copias de demanda y documentos se 
encuentran a su disposición en la Secre
tar ía de este Juzgado. 

Dado en Madr id , a veint idós de julio 
de mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—9.588) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de Madr id . 

Hago saber: Que en juicio ejecutivo 
número mil seiscientos treinta y tres de 
mi l novecientos setenta y seis-A, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de "Pro
veedora Agrícola e Industrial, S. A . " , con
tra don Juan Hier ro Navarro y don M a 
nuel Gallego Bueno, se ha acordado la 
venta en primera y pública subasta, por 
t é rmino de ocho d ías , de los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado, que a cont inuación se expre
sarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintiuno de octubre de mi l novecientos 
setenta y siete, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Almirante, n ú m e r o nueve, 
tercero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de trescientas mi l pesetas, y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento en metál ico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
•joQ (¡60 

Motores eléctricos con paras a >° < 
V . , a 1.500 r. p. m., marca "Aguirena • 

Motor de 10 H P . , número ' 0 

Motor de 20 H P . , abierto, - n ú J J - , f 
Motor de 25 H P . , número 58961-
Motor de 25 H P . , número 58365-
Motor de 60 H P . , n ú m e r o 
M o t o r de 60 H P . , n ú m e r o 712/v • 
Motor de 75 H P . , número 7008»' ^ 
Dichos bienes están depositados en^ ^ 

Juan Hier ro Navarro, con domiciov 
Vélez-Málaga, Urbanización E l casi ^ 
no, bloque Amapola, número cuatr 

Dado en Madr id , a uno de s e p t í ^ , 
de mi l novecientos setenta v ? i e I : i i ne-
Secretario (Firmado).—El Juez de pr 
ra instancia (Firmado). ^ 9 ^ Q ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Se anuncia la muerte sin testar de doña 
Rufina Azpitarte Barrueta, hija de 
e Isabel, natural de Larrauri ^¡zC\J 
que falleció en M a d r i d el día 9 de ao 
de 1977. Y se llama a las personas 
se crean con derecho a dicha herencia v 
ra que acudan a reclamarlo ante este J ^ 
gado de primera instancia número vi 
Madrid , en el t é r m i n o de treinta días-

Madr id , 22 de julio de 1977.—t1 % { 

cretario (Firmado). — Visto bueno-
Juez de primera instancia (Firmado)-

( C - 2 . 8 4 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O de 
E n vir tud de providencia del ^. e r a 

hoy, dictada por el señor Juez de F j d ( 

instancia número diez de los de ^ a „ . 
en autos juicio declarativo de meno>T

 tH 
tía promovidos por el "Banco n 0 

e Industrial, S. A . " , hoy "Banco HWF E L 

Americano, S. A . " , representado P ^ 
Procurador don Rafael Rodríguez * 
guez, contra don Mat ías Montero \o$ 
varro, sobre cobro de cantidad, y 
cuales se saca a la venta en pu& 
primera subasta el siguiente inmuen ' ^ 

Piso primero izquierda de la c a |5, 
esta capital, calle de Caracas, nume ^ coff situado en la planta primera, sin ^ ' o I f l . 
las de só tano , semisótano y baja, a -c\oS. 
pone de varias habitaciones y s ^ g8 

Ocupa una superficie aproximada 
metros con 20 decímetros cuadrado* r a , 
da: al frente, rellano y caja de es p i s o 
patio al que tiene cinco nuecos y . ^ , 
derecha de su misma 

planta; > z f tf0z. 
entrando, con calle Fernández de & p ¡ . 
a la que tiene cuatro huecos: der^ .¿ ta , 
so centro izquierda de su misma v 
y fondo, con dicho piso. j e s« 

Para el remate de dicho i n m U L t u b r e 

ha señalado el día veintisiete de ^ r 

próximo, y hora de las once de su• a<jo. 
na, en la Sala audiencia de este J 
sito en la calle del Almirante, ^ . j e n -
nueve, piso tercero, y regirán las 
tes condiciones: Primera 

Servirá de tipo la suma de d°s*¿0S' 
nes doscientas setenta y cuatro rn" h 3 

cientas noventa y tres pesetas, en Q 
sido tasado dicho inmueble. 

Segunda c U . 
N o se admit i rán posturas que "J^o 

oran las dos terceras partes ue 
tipo. 

Tercera d < ? 

E l remate podrá hacerse a calida 
ceder a tercero. 

Cuarta ^ 
Para tomar parte en la subasta e „ . 

rán los licitadores consignar prey g n j¿ 
te, sobre la mesa del Juzgado o p 0 f 

Caja General de Depósi tos, el o* i s ¡ to 
ciento de dicho tipo, sin cuyo rey 
no serán admitidos. 

Quinta . ^ a ¿ , 
Los autos y los t í tulos de P££jStr0' 

suplidos por certificación del * ^ p 3 -
es tarán de manifiesto en la ^ c r e * e qu ' e ' 
ra que puedan examinarlos los i n jeir 
ran tomar parte en la subasta, P c0fi-
dose a los licitadores que deber* 
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Tercera 

Los t í tu los de propiedad del inmueble, 
suplidos por certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en Secretar ía , 
debiendo los licitadores conformarse con 
ellos y sin que puedan exigir ningunos 
otros, en tend iéndose que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lación apor
tada, y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiera, c o n t i n u a r á n sub
sistentes, en tend iéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su ext inción el precio del re
mate. 

Cuarta 

Se hace constar que no consta hecha 
la declaración de obra nueva en el corres
pondiente Registro de la Propiedad, por 
lo que respecta al chalet que luego se 
dirá . 

Los bienes objeto de subasta se descri
ben as í : 

U n vehículo mat r ícu la G U - 6 0 9 6 - A , ta
sado en doscientas mi l pesetas. 

Chalet en Escamilla, calle Granados, de 
200 metros cuadrados, con cuatro dormi
torios, cocina y garaje, y l inda: derecha, 
entrando, con casas de los maestros; es
palda, Domingo Guerrero Vi l la lba ; i z 
quierda, igual que al fondo, y frente, con 
calle de su s i tuac ión . Inscrito en el Re
gistro de Sacedón, a l tomo 296, l ibro 19 
de Escamilla, folio 61, finca 22.387. V a 
lorado en un mil lón trescientas veinte m i l 
pesetas. 

Dado en Madr id , a doce de julio de 
m i l novecientos setenta y siete, para pu
blicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia .—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.697) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú m e r o 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que el día diez de noviem

bre p róx imo, a las once de su mañana , se 
ce lebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Mar ía de M o 
lina, n ú m e r o cuarenta y dos, la primera 
subasta acordada en el juicio ejecutivo 
n ú m e r o doscientos dos de mi l novecien
tos setenta y siete, seguido a instancia 
de "Banco de Barcelona, S. A . " , repre
sentado por el Procurador señor Sorribes, 
con don Jesús Luis Mon ta lbán López, que 
tiene su domici l io en esta capital, calle 
Narciso Serra, n ú m e r o dos, del au tomóvi l 
embargado siguiente: 

Au tomóvi l marca "Seat 124", en color 
verde, mat r ícu la M-772.623. T ipo de su
basta cuarenta y cinco mi l pesetas. 

Se advierte que para tomar parte en 
la subasta debe rán consignar los l ici tado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al diez por ciento 
del tipo de l ic i tac ión; que no se admi t i r á 
postura que no cubra las dos terceras par
tes de dicho tipo; que podrá licitarse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia con la antela
ción de ocho días respecto de la fecha 
seña lada para el remate, se expide el pre
sente en M a d r i d , a uno de septiembre de 
m i l novecientos setenta y siete.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—9.684) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o doce de los de Madr id , se s i 
guen autos ejecutivos n ú m e r o cuatrocien
tos ochenta y seis de m i l novecientos se
tenta y siete, a instancia de "José Banús 
Internacional Promotora y Financiera, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el Pro
curador don Luis M a r c o Sanz, contra don 
Pedro García Carmona, en ignorado pa
radero, en los cuales se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 
En la v i l la de Madr id , a siete de julio 

de mi l novecientos setenta y siete.—El 
i lus t r ís imo s e ñ o r don Jaime Juárez Juá
rez, Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o doce de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo, seguidos entre partes: de la una, co
mo demandante, " José Banús Internacio
nal Promotora y Financiera, S. A . " , re
presentada por el Procurador don Luis 
M a r c o Sanz, y defendida por el Letrado 
don Juan P é r e z de la Barreda, contra don 
Pedro García Carmona, declarado en re
beldía, sobre pago de cantidad; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución, y, en su consecuen
cia, mandar como mando seguir ésta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor don Pedro García Carmona, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
a la acreedora, "José Banús Internacional 
Promotora y Financiera, S. . A . " , de la 
cantidad de cuarenta y ocho m i l cuatro
cientas pesetas, importe del principal que 
se reclama, los intereses legales corres
pondientes desde la fecha del protesto, 
gastos de éstos y las costas causadas y 
que se causen, a las que expresamente 
condeno al referido d e m a n d a d o . — A s í por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado se le notificará por edictos, a 
no ser que tenga lugar la personal, l o 
pronuncio, mando y firmo.—Jaime Juá
rez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a don 
Pedro García Carmona, expido el pre
sente en Madr id , a ve in t i t rés de ju l io de 
mil novecientos setenta y siete. — (Fir
mado). 

(A—9.704) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

Su Señoría dicta reso luc ión en esta fe
cha en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuant ía que se siguen en este Juz
gado con el n ú m e r o ochocientos sesenta 
y cuatro de mi l novecientos setenta y 
siete, a instancia de don Benito Ru iz de 
Galarreta Alvarez , representado por la 
Procurador señora Rodr íguez Chacón , 
contra d o ñ a Rosario Pal ic io Arguelles y 
otros, así como contra los desconocidos 
e ignorados herederos o personas que ten
gan in terés en la herencia de doña Sole
dad Pal icio Arguelles, para que en el 
t é r m i n o improrrogable de nueve días com
parezcan en autos pe r sonándose en for
ma, bajo apercibimiento de que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y 
les para rá el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Madr id , a dos de julio de mi l 
novecientos setenta y siete.—Ante mí : E l 
Secretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—9.642) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Vi rg i l io Mar t í n Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan con el n ú m e 
ro novecientos sesenta y tres de mi l no
vecientos setenta y siete, a instancia de 
don Juan Luis Nie to Tabares, represen
tado por el Procurador señor López Hie 
rro, contra don Anastasio Car r ión Mar t ín , 
que tuvo su domici l io en Madr id , calle 
del Doctor Esquerdo, ciento veintií-éis, 
actualmente en ignorado paradero, en re
c lamación de tres millones cien mi l pese
tas de principal , quince m i l ochocientas 
setenta y una pesetas de gastos de pro
testo y más cuatrocientas cincuenta m i l 
pesetas calculadas para intereses, gastos 
y costas, y en cuyo procedimiento por 
auto de veintiocho de ju l io de mi l nove
cientos setenta y siete se ha declarado 
reembargados, sin previo requerimiento de 
pago, los bienes que le fueron embarga
dos al demandado en autos de juicio eje
cutivo seguidos en el Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o nueve, de M a d r i d , con 
el n ú m e r o m i l quinientos cuarenta y dos 
de m i l novecientos setenta y seis, y en el 
juicio ejecutivo n ú m e r o m i l ciento dieci-

7 

a w r i a r S e C o n e l l o s y n o t e n d r a n derecho 
^gtf ningunos otros. 

Sexta 
l o , c a r g a s y g ravámenes anteriores y 
í e ]

 p r e f erentes, si los hubiere, al c réd i to 
^énri* 0 1 " ' c o n t i n u a r á n subsistentes, enten-
l i iecb 6 Que el rematante los acepta y 
de i s u r ^rogado en las responsabilidad 
tinci? m i s m o s . s i n destinarse a su ex-

l°n el precio del remate. 
bre

 a ? ° en Madr id , a cinco de septiem-
l\ <¡~* mü novecientos setenta y siete.— 

í H e r r ^ e t a r i o (Firmado).—El Juez de pr i -
a mstancia (Firmado). 

(A.—9.702) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

c 
h0y . y i r t u d de providencia del día de 
ra • d l c t a d a por el s eñor Juez de prime-
drid n c i a n ú m e r o diez de los de M a -
d 0 s J . e n autos juicio ejecutivo n ú m e r o mi l 
cient t O S ochenta y tres de mi l nove
lan 0* s e t e n t a y seis, promovidos por el 

repr I n t e r n a c i o n a l de Comercio, S. A . " , 
t a d o p o r e l Procurador don José 

Berg- n t o ' contra don Eduardo Mol ina 
so0r y d o ñ a c ° n s u e l o Bot ín de Hoyos, 
s« J cobro de cantidad, en los cuales 
süba * a a l a v e n t a en públ ica y primera 

*̂a los siguientes inmuebles: 
P W m e r a * M i t a d indivisa de un local en 
ííav? S e m i s ó t a n o de la casa sita en Las 
c0 c S

0

d e ! Marqués (Avila) , calle Francis-
p 0 r . e § 0 v ¡ a , n ú m e r o catorce, con entrada 
Ud t r a v e s í a Saúco , n ú m e r o 11 aer ia l , 
niijj.?/ a la derecha, entrando, vivienda 
¿ - r ° dos, d e don Eduardo M o l i n a Ber-
govia^^erda, con la calle Francisco Se
al a l fondo, casa de Pablo Qui rós ; 
!H e r

e n t e > rampa de acceso y vivienda nú-
0 u no , cafle del Saúco, letra A . 

d 0 s

e*jU r jda. Urbana. Vivienda n ú m e r o 
r 0 ^ e la calle Travesía de Saúco , n ú m e -
S e mk : l e t r a B ' dúplex , en planta baja y 
V a 1 1 0 d e l edificio situado en Las 
a ] a , d e l M a r q u é s (Avi la) , y con vuelta 
der ^ e Francisco Segovia. L inda : a la 
^ierrt ' e n t l *ando , calle del M o l i n i l l o ; i z -
abie r5a' rampa de acceso al local, patio 
v«sía - i y v i v i e n d a letra A de la calle Tra -

d e l Saúco: fondo, casa de Pablo 
& °s« Pasillo de acceso y vivienda letra 
t t ° Planta baja, y frente, con la calle 

p

v e s i a del Saúco . 
Se5aTn 6 1 r e m a t e de tales bienes se ha 
H50 * ú o el d ía treinta y uno del próxi-
la ^ j s de octubre, a las once horas, en 
la p j . 3 audiencia de este Juzgado, sito en 
s0 t del Almirante , n ú m e r o nueve, p i -
sigü¡

 r c e r o , de esta capital, y regirán las 
^ t e s condiciones: 

Primera 
ei t j .^ ' rá de tipo para la primera de las 
d e fincas, mitad proindiviso, la suma 
S u n / 1 S c i e n t a s mi l pesetas, y para la se-
tro<vj? finca, l a suma de un millón cua-
l a S a ^ t a s m i l pesetas, en que han sido 

^ Segunda 
brajj0 s e admi t i r án posturas que no cu-
tip0 ' a s dos terceras partes de dicho 

Tercera 
El 

c e d e r f e m a t e Podrá hacerse a calidad de 
^ a tercero. 

Cuarta 
Í^Q a f a t o m a r parte en la subasta débe 
te °^ licitadores consignar previamen-
Ca'j ° ° r e la mesa del Juzgado o en la 
c i e n General .de Depós i tos , el diez por 
$j t o

 0 de dichos tipos, sin cuyo requi-
n ° se rán admitidos. 

Ouinta 

t r o ? a u t o s y I* certificación del Regis-
< W e . hal larán de manifiesto en la Se-
los a * Para que puedan examinarlos 
Ho f 0 s t o r e s , a quienes se advierte que 
o t r o ^ e Q d r á n derecho a exigir ningunos 

Sexta 
J0s * cargas y gravámenes anteriores y 
los ¿gerentes al c r é d i t o del actor, si 
^dj- , e r e ' con t inua rán subsistentes, en-
y q Ĵdose que el rematante los acepta 
V j Q

 a pubrogado en la responsabilidad 
tioQ s mismos, sin destinarse a su extin-

e I precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a cinco de .septiem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—9.696) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n el juicio ejecutivo de que se ha rá 

menc ión , se ha dictado sentencia, que 
contiene, entre otros, los particulares s i 
guientes: 

Sentencia 
E n la valle de M a d r i d , a diecisiete de 

mayo de m i l novecientos setenta y siete. 
E l s eño r don Ange l Llamas Amestoy, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diez de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, "Tráf ico y Fletamentos, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don José Granda Molero y 
defendida por el Letrado don Pedro G o n 
zález Ballesteros, contra doña Annegret 
Hendrichs Rodemberg, mayor de edad, 
industrial y vecina de M a d r i d , declarada 
en rebeldía , sobre cobro de cantidad; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución, y, en su consecuen
cia, mandar como mando seguir és ta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
de l a deudora doña Annegret Hendrichs 
Rodemberg, y con su producto, entero 
y cumplido pago a la acreedora, la enti
dad "Tráf ico y Fletamentos, S. A . " , de la 
cantidad de ciento siete mi l cuatrocien
tas cuatro pesetas, importe del principal 
que se reclama, los intereses legales co
rrespondientes desde la fecha del protes
to, gastos de és te y las costas causadas y 
que se causen, a las que expresamente con
deno a la referida d e m a n d a d a . — A s í por 
esta m i sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Angel Llamas Amestoy. I 
(Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el s e ñ o r Juez que la suscribe, 
ha l lándose celebrando audiencia públ ica 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento, doy fe.—Ante m í : Manuel Telo. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada declarada en rebeldía , expi
do el presente edicto en M a d r i d , a vein
tiuno de junio de mil novecientos setenta 
y siete.—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—9.641) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en providen

cia de hoy, dictada en autos ejecutivos 
n ú m e r o setecientos sesenta y nueve de m i l 
novecientos setenta y cinco-D, a instan
cia del Procurador señor Pinto, en nom
bre y rep resen tac ión de "Fibrotubo-Fibro-
l i t , S. A . " , contra don G e r m á n Cano Be
nito, sobre pago de trescientas cuarenta' 
y dos m i l trescientas sesenta y seis pese
tas con cuarenta cén t imos de princioal y 
noventa m i l pesetas de costas, se sacan 
a la venta en públ ica subasta, por p r i 
mera vez, t é r m i n o de ocho y veinte d ías , 
respectivamente, los bienes muebles e in 
muebles embargados en este procedimien
to, señalándose para que dicho acto tenga 
lugar el día treinta y uno del p róx imo mes 
de octubre, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de t ipo para la subasta la can

tidad en que han sido tasados los bienes, 
no admi t i éndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de d icho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

r á n consignar los licitadores una canti
dad igual, por lo menos, al diez por ciento 
de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
s e r á n admitidos, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un tercero. 
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seis de m i l novecientos setenta y seis-A 
del Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
diez de M a d r i d , y por medio del presente 
se cita de remate a dicho demandado don 
Anastasio Car r ión Mar t í n , a fin de que 
dentro del t é r m i n o de nueve días com
parezca en autos y se oponga a la eje
cuc ión despachada contra el mismo si vie
re convenirle, y bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y continuar el jui
c io su curso sin m á s citarle n i oír le n i 
hacerle otras notificaciones que las que 
determina la Ley. 

Dado en Madr id , a veintiocho de julio 
de mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). (A.—9.591) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Federico Mariscal de Gante y Pardo 
Balmonte, accidentalmente Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o quin
ce de M a d r i d . 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y con el n ú m e r o ochocien
tos treinta y seis de m i l novecientos se
tenta y siete, se sigue expediente sobre 
declarac ión de herederos abintestato de 
don Agus t ín Eyries Rupé rez , natural de 
Val ladol id , de estado viudo de doña Mer
cedes Valmaseda y López , de cuyo matr i
monio no hubo descendencia, hijo de don 
Adr ián Eyries Delón y de doña Juana 
R u p é r e z Verdejo, ya fallecidos, vecino de 
M a d r i d , donde falleció el d í a dos de mar
zo de mi l novecientos setenta y siete 
— c u a n t í a de la herencia tres millones tres
cientas setenta y siete mi l novecientas 
veinticinco pesetas—, y en virtud de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo novecientos ochen
ta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , se anuncia la muerte sin testar de 
don Agus t ín Eyries Rupérez , y que los 
que reclaman su herencia son su hermana 
de doble v ínculo doña Carmen Eyries Ru
pé rez y sus sobrinos don Mar t ín , don 
Agust ín y d o ñ a Mar ía de las Mercedes 
Eyries Valmaseda, hijos del t ambién her
mano fallecido don Ar tu ro Eyries Rupé
rez, y se llama por medio del presente 
a los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro del t é r m i n o 
de treinta días . 

Dado en Madr id , a seis de septiembre 
de mi l novecientos setenta y siete.—Ante 
m í : E l Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—9.700) 
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E D I C T O 

Don Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magistra
do-Juez accidental del Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o dieciséis de 
Madr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o mi l 
cincuenta y cinco mi l novecientos setenta 
y cinco, a instancia de la "Sociedad M a 
yor Hermanos, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Reynolds de Miguel , 
contra don José Mar í a Lozano García , ve
cino de Madr id , Colombia, n ú m e r o doce, 
pasaje, nave veinte-veintiuna, en los cua
les se ha acordado por providencia de esta 
fecha, proceder a la venta en públ ica y 
nueva segunda subasta, por t é r m i n o de 
ocho días, con la rebaja del veinticinco 
por ciento, los siguientes bienes muebles 
embargados al demandado: 

Primer lote: 
U n torno "Unamuno" , modelo T A - 1 5 , 

n ú m e r o 757, en funcionamiento, valorado 
en setenta y cinco mi l pesetas. 

Segundo lote : 
U n a sierra " U n i z " , de catorce pulgadas, 

n ú m e r o 9406, en funcionamiento, valo
rada en diecisiete mi l pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día vein
t idós de septiembre del corriente año , a 
las once de su mañana , sirviendo de tipo 
para la misma el precio de tasac ión ind i 
cado para cada uno de los lotes, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, hacien
do constar que para tomar parte en la 
misma, los licitadores debe rán consignar 
previamente, en este Juzgado o acreditar 

haberlo hecho antes en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo que sirve de base a esta subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes del t ipo indicado, 
y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al c réd i to del actor, que
da rán subsistentes, sin destinarse a su ex
t inción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t rés de julio 
de mi l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario, P . H . (Firmado) .—El Magis
trado-Juez accidental (Firmado). 

(A.—9.657) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan, con el n ú m e r o mi l seiscientos 
tres de m i l novecientos setenta y cinco, 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
don Benedicto Izquierdo Conde, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de M a 
dr id , representado por el Procurador se
ñ o r Marcos For t ín , contra don Ignacio 
Diez Sixto, mayor de edad, industrial, ca
sado con doña Evelia Pérez de Diez, cuyo 
ú l t imo domici l io conocido lo tuvo en M a 
dr id , calle de Hartzenbuch, n ú m e r o sie
te, piso cuarto, desconoc iéndose el actual 
y. su paradero, declarado en rebeldía , so
bre rec lamación de cantidad, en los que 
he acordado por providencia de esta fecha, 
en ejecución de sentencia, sacar a subas
ta públ ica por primera vez y t é r m i n o de 
veinte días , el inmueble embargado al de
mandado, que se describe a s í : 

U n edificio, s in destino, de ciento cua
renta metros, aproximadamente, cuadra
dos, de una sola planta. L i n d a : por la de
recha, entrando, con edificio de "Cul t ivos 
y Ganados, S. A . " ; izquierda, con otro 
de don Cal ixto Izquierdo, y fondo, con 
corrales y vivienda de don Anton io Díaz " 
y don Constante Eleno. Es tá situado en el 
camino vecinal de Galisteo a Plasencia, a 
la altura del k i lómet ro 0,400 aproximada
mente, y en el t é rmino municipal de Ga
listeo (Cáceres) . 

N o consta inscrito en el Registro de la 
Propiedad a nombre de persona alguna. 

Fué tasado pericialmente en la cantidad 
de setenta mi l pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar la misma en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día vein
tiocho de octubre p róx imo y hora de las 
once. 

Su tipo será el de tasación pericial de 
setenta mil pesetas, no admi t i éndose pos
turas que no cubran los dos tercios de! 
mismo. 

Los licitadores debe rán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento públ ico destinado al efec
to, una cantidad en metá l ico igual al diez 
por ciento, por lo menos, de! tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no p o d r á n to
mar parte en ella. 

Se advierte que no han sido presenta
dos los t í tulos de propiedad de la finca, 
ni se han suplido en forma alguna, no ad
mit iéndose después por su falta reclama
ción de ninguna clase, debiendo el rema
tante verificar la inscr ipción omitida antes 
o después del otorgamiento de la escri
tura de venta; y que los c réd i tos anterio
res o preferentes al del actor, si los hubie
re, q u e d a r á n subsistentes, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a primero de septiem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
Ante m í : E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—9.665) 
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EDICTO 

Don José Rodr íguez del Barco, Magis
trado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o diecinueve de esta ca
pital de M a d r i d . 

Por el presente hace saber: Que en 
mér i tos de lo acordado por este Juz
gado n ú m e r o diecinueve, en providencia 
de esta fecha dictada en el procedimiento 
judicial sumario que regula el a r t í cu lo 

ciento treinta y uno de la ley Hipoteca 
ria, promovido por el "Banco Intercon
tinental Español , S. A . " ( B A N K I N T E R ) , 
representado por el Procurador don Ce
sáreo Hidalgo Senén, contra d o ñ a Reme
dios Corrochano Majano, mayor de edad, 
viuda, para hacer efectivo un c réd i to h i 
potecario de once millones setecientas se
tenta y siete mi l novecientas seis pesetas; 
intereses de la suma princioal pactada 
devengado hasta el dos de abri l de m i l 
novecientos setenta y siete, tres millones 
doscientas sesenta y un mi l trescientas 
ochenta y seis pesetas, y costas, para l o 
que se fijó un millón trescientas m i l pe 
setas, en garant ía de cuyas responsabi
lidades se cons t i tuyó hipoteca sobre la 
siguiente f inca: 

Edif icio en Talavera de la Reina, en la 
calle del Prado, n ú m e r o 16; está desti
nado a hotel de segunda (dos estrellas), 
y se compone de diez plantas; las plan
tas de só tano , baja y primera ocupan una 
superficie cada una de ellas de 168 me
tros y 75 dec íme t ros cuadrados; las cin
co plantas generales siguientes ocupan 
una superficie edificada de 168 metros 
y 56 dec íme t ros cuadrados, t a m b i é n cada 
una de ellas; l a planta de át ico de 129 
metros y 60 dec íme t ros cuadrados, y el 
sobreá t ico , 102 metros cuadrados, lo que 
hace un total de superficie edificada para 
el edificio de 1.580 metros y 15 decí 
metros cuadrados; consta de 22 habita 
ciones dobles y ocho sencillas, para un 
total de 52 plazas; el edificio se distr i
buye en la siguiente forma: planta baja 
destinada a bar, con acceso directo desde 
el exterior y desde el hotel, y una entrada 
a este ú l t imo con otra de acceso inde 
pendiente al servicio del mismo; la re 
cepción y conserjer ía se s i túan indepen 
dientes en la expresada planta baja; en 
la entreplanta se instala el comedor, con 
oficio y servicios sanitarios generales para 
señoras y caballeros, comunicando direc
tamente el oficio con la cocina por un 
montaplatos; la planta primera en vo 
ladizo se instala el salón social, ocupan 
do una superficie de más de un metro 
cuadrado ñor h u é s p e d ; el resto de l a su
perficie de esta planta se destina a ha
bitaciones de h u é s p e d e s ; las restantes 
plantas altas t ambién es tán destinadas 
para habitaciones, haciendo un total de 
30 habitaciones para 52 huéspedes ; el 
primer á t i co lleva, además de tres habi
taciones, la sala de plancha y costura, 
y en el sobreá t i co es tá el lavadero y ten
dedero; cada una de las plantas lleva el 
oficio correspondiente, con la previs ión 
de una pequeña pila para el lavado de 
vajilla y mesa caliente. Dicho edificio 
dispone de dos escaleras: una principal, 
con un ancho de un metro 30 cen t íme
tros, y otra de servicio, con entrada i n 
dependiente al mismo y con acceso a cada 
una de las plantas. Lleva un ascensor en 
la escalera principal y un montacargas en 
la de servicio, con entrada independiente 
al mismo y con acceso a cada una de las 
plantas; lleva un ascensor en la escalera 
principal y un montacargas en la de ser
vicio, además en la planta baja es tá situa
da en la cocina complementada con ofi
cio, despensa y frigorífico; t amb ién en 
esta planta de semisó tano se instalan los 
aseos de empleados, comedor para los 
mismos y cuarto de carbonera y leñeras , 
así como los vestuarios de empleados; 
para la real ización de la cons t rucc ión del 
edificio se han tenido en cuenta las nor
mas exigidas por el Reglamento de Hoste
lería, según las ó rdenes de 3 de abril de 
1939 y 14 de junio de 1957, la cimen
tación es de hormigón , la estructura me
tálica, el forjado de pisos es tá formado 
por piezas cerámicas y nervios de hor
migón armado; los muros de fábrica de 
ladril lo con cámara de aire; los paramen 
tos de fachada revestidos con pé t r eo y la
dril lo visto; la terraza a la catalana con 
doble tablero de ladril lo tendido con ce
mento, incluso visera de di la tación for
mada de ca ta lán y cazaletas de plomo; el 
edificio que ocupa la totalidad del solar 
l inda : por su frente, calle del Prado; de
recha, entrando, casa de don Tomás Tor
nero Vega; izquierda y espalda, la de don 
Teodoro Perales Robledo. 

T í tu lo .—La pertenece en vir tud de la 
declaración de obra nueva formalizado en 
escritura otorgada en esta ciudad el 23 de 
abril de 1970 ante el Notar io don Jesús 
Led Capaz; construido dicho edificio con 
dinero de su propiedad, sobre un solar 

,-, pn estad" 
que la per tenec ía por compra, e*« 
de viuda. p r 0 . 

I n s c r i p c i ó n — E n el Registro de la 6 

piedad de Talavera de la Reina, tomo 
del archivo, l ibro 134 de Talavera. i 
n ú m e r o 114, finca 4.875, inscripción 
cera. ^ 

Cargas—Aparece gravada con un fl 

recho real de censo, al quitar de 
pesetas de principal a favor de las rai 
rias tituladas de Vinuesa, en la & p e r . 
dad inscrito a favor de doña Jacooa 
n á n d e z y San tamar ía . fa-

Y con una hipoteca constituida ,. 
vor del "Banco Hipotecario de d e 

el 12 de jumo de 1970, en gara*W 
un p r é s t a m o de 2.500.000 pesetas d * F

a ( J c S 

cipal, de los intereses de tres a n u a l L m a S 
a razón de cinco enteros 75 c e n

 s t a s , 
por 100 y de 225.000 pesetas para c ^ 
que se a m o r t i z a r á dentro del t e r i T 1 1

t ¡ t u l a r 
quince años , constituida por la 
inscrita. eo 

Por el presente se anuncia la J e n ¡ n te 
primera subasta pública, término de 
días, la finca anteriormente d e s c r i t a , ^ 
el precio de veinte millones de p c

 o n S -
que es el fijado en la escritura de 
t i tución de hipoteca. a j ¿s 

L a subasta t e n d r á lugar en el 'o 
este Juzgado n ú m e r o diecinueve <Jt ^ 
drid, sito en la calle María de

 M°."¡ocho 
mero cuarenta y dos, en fecha vein ^ 
de octubre p róx imo y hora de las °. n

 i e n -
su m a ñ a n a , bajo las condiciones sig 
tes: 

Primera á Q 

Para tomar parte en la subasta a ^ 
los licitadores que concurran a eiia 
signar previamente, en la mesa dei 
gado o e n establecimiento público 
tinado al efecto, una cantidad I g u L ' c t í v 0 
lo menos, al diez por ciento en & 
metá l ico del valor que sirve de tipo 
la subasta, s in cuyo requisito no s e " ¡ g n a -
mitidos, devolv iéndose dichas c°°rc|pt<> 
ciones acto continuo del remate, 
l a que corresponda al mejor P ° S Í O

r a n t í 3 
se reservará en depós i to como 8 a

 e f l 

del cumplimiento de su obligación >' ) a 

su caso, como parte del precio 
venta. 

Segunda 3c 
Servirá de tino para la subasta e q l ) e 

tado en la escritura de hipoteca y ¡ é 0 -
aparece seña lado a la finca, no a d I T a d ¡ -
dose postura alguna que sea inferió 
cho tipo. 

T e r c e r a , neétf0 

Los autos y certificación del * * la 
de la Propiedad están de manifiesta 
Secre tar ía de este Juzgado a d l S p ^ e to
te los que lo deseen. Se entiende Q ^ y-
do licitador aceota como bastante ^ 
tulac ión, y que las cargas y &aVL0 áel 

anteriores y los preferentes, al c , e ° ^ t e n -
actor, con t inua rán subsistentes, y 
d iéndose que el rematante los ac ^ ¿e 

queda subrogado en la responsable ¡¿o 
los mismos, sin destinarse a su e*. f i cars e 

el precio del remate, pudiendo ver 
éste en calidad de cederlo a t e r . c

 a r t ícü-
Conforme a lo dispuesto en el ¿ e 

lo ciento treinta y uno, regla sepi ¿e 
la ley Hipotecaria, y en cumol» 1 1" h a C e 
lo ordenado en dicha resolución 
públ ico a los oportunos efectos ^ye-

Madr id , a treinta de julio de £ ' ^jo 
cientos setenta y siete. — El ^ p r im e " 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de r 
ra instancia (Firmado). ___9.678) 

(A. 

B A N C O Z A R A G O Z A N O , $• * ' 

Habiendo sufrido extravio e\J.Q^.9, * 
de cuenta a plazo n ú m e r o l u - e Xped'' 
favor de don Benito Rocha R e v ' e P ü ' 
do por la oficina de Parla, s e n ^ ^ 
blico para conocimiento de I 1 1 1 6 " de n ° 
con derecho a él, previniendo Q ^ p la-
recibir rec lamación de tercero en ^ p i r 

zo de quince días , a contar deso pu
blicación del presente anuncio, e ( j e r í 
lará el referido resguardo y s e ? t e 

a la exoedición del correspondí d a 

plicado, quedando el Banco re j e 
tuda. responsabilidad ulterior q u 

ra derivarse. t 0 de ^ 
Zaragoza, veintinueve de ago g e c reta-

novecientos setenta y siete. M o j í n s . 
rio general, A lbe r to Escudero J __ 9 592) 

(A- *^«--^* 

róstelo, & 
Imp. Provincial. — &r- u 

8 


